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En 2007 el Fondo Nacional de Recursos publicó la

Memoria 2005 - 2006 Memoria 2005 - 2006 Memoria 2005 - 2006 Memoria 2005 - 2006 Memoria 2005 - 2006 con la intención de otorgar el

mayor grado de transparencia a la gestión. De esa

forma se difundieron las actividades cumplidas en ese

período, incluyendo las resoluciones adoptadas por la

Comisión Honoraria Administradora, las principales ci-

fras estadísticas y el balance con los correspondien-

tes informes de auditoría.

Es intención del Fondo Nacional de Recursos man-

tener esa línea ya iniciada, por lo cual se está haciendo

pública la Memoria 2007.

Se exponen los temas tratados por la Comisión

Honoraria Administradora agrupándolos en cuatro

grandes áreas:

1.1.1.1.1. Temas institucionales y normativos.

2.2.2.2.2. Definición y seguimiento de las políticas (de

cobertura, económico financieras, de calidad y con-

trol médico).

3.3.3.3.3. Funcionamiento técnico, programas de trabajo

y organización interna.

4.4.4.4.4. Temas jurídicos.

En cada caso se identifica el acta de referencia a

efectos de facilitar la revisión del tema con mayor am-

plitud.

Para la presentación de los datos estadísticos, se

seleccionaron algunos cuadros que resumen los ac-

tos médicos cubiertos en el período, a los efectos de

contextualizar las actividades del Fondo Nacional de

Recursos a la luz de los alcances de su producción

sanitaria..

Por último, al difundir el balance y el dictamen de

la auditoría se desea hacer efectiva la necesaria

transparencia en el manejo de los recursos de la

comunidad.

Aspiramos a que la publicación de la Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007

del Fondo Nacional de Recursos resulte de utilidad para

los diversos actores del sector salud y para todos aque-

llos que se interesan por la marcha de la gestión pública

cuando se trata de otorgar garantías a un derecho

como es la salud integral.

 DrDrDrDrDr. Miguel Fer. Miguel Fer. Miguel Fer. Miguel Fer. Miguel Fernández Galeanonández Galeanonández Galeanonández Galeanonández Galeano
Subsecretario de Salud PúblicaSubsecretario de Salud PúblicaSubsecretario de Salud PúblicaSubsecretario de Salud PúblicaSubsecretario de Salud Pública

Presidente (A) del Fondo Nacional de RecursosPresidente (A) del Fondo Nacional de RecursosPresidente (A) del Fondo Nacional de RecursosPresidente (A) del Fondo Nacional de RecursosPresidente (A) del Fondo Nacional de Recursos

Introducción
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Primera Parte

I. Temas Institucionales y
Normativos

I. 1. Integración de la Comisión Honoraria
Administradora

En el mes de septiembre se produjo la desvincula-

ción del representante del Banco de Previsión Social

(BPS) Cr. Luis Casares, en virtud de su decisión de

renunciar al cargo que ocupaba en el Directorio del

Banco. El Sr. Presidente formuló palabras elogiosas

respecto a la actividad del Cr. Casares en el Fondo

Nacional de Recursos (FNR), opinión que fue acompa-

ñada por los demás integrantes de la Comisión Hono-

raria Administradora (CHA). Se dispuso enviar copia

de la versión taquigráfica de lo expresado en Sala al

Directorio del BPS. Acta 17 punto IV.3.

Por otra parte, sobre el fin del año 2007 se llevaron

a cabo los procedimientos previstos para la elecciónelecciónelecciónelecciónelección

de los representantes de las instituciones priva-de los representantes de las instituciones priva-de los representantes de las instituciones priva-de los representantes de las instituciones priva-de los representantes de las instituciones priva-

das y de los IMAEdas y de los IMAEdas y de los IMAEdas y de los IMAEdas y de los IMAE en la CHA, para los siguientes dos

años. A partir de los resultados de las elecciones, las

representaciones recayeron en el Dr. Julio Martínez y

la Cra. Gabriela Casal como delegados de la Unión de

la Mutualidad (UMU) titular y alterna respectivamente;

los Dres. Daniel Barrios y Arturo Altuna representan-

tes titular y alterno de la Federación Médica del Interior

(FEMI); los Dres. Eduardo Figueredo y Claudio Iglesias

como delegados del Centro de Asistencia del Sindicato

Médico del Uruguay (CASMU) titular y alterno; Dr. Gusta-

vo Varela y la Cra. Lucy Martins en representación de los

Institutos de Medicina Altamente Especializada (IMAE)

titular y alterna respectivamente. Acta 26 punto 4.4.

I.2. Comisión Técnica Asesora y Comisio-
nes Técnico Médicas

En el período no se produjeron modificaciones

en la integración de la Comisión Técnica Asesora

(CTA) ni de las Comisiones Técnico Médicas

(CTM).

La CHA hizo una revisión de los temas que en ese

momento se encontraban pendientes para su análisis

por parte de la CTA.

Tratamiento de las manifestaciones respiratorias de la

fibrosis quísticafibrosis quísticafibrosis quísticafibrosis quísticafibrosis quística con infección a pseudomona;

Evaluación y eventual revisión de las condiciones ac-

tuales de cobertura de los trasplantes de médulatrasplantes de médulatrasplantes de médulatrasplantes de médulatrasplantes de médula

óseaóseaóseaóseaósea alogénicos no relacionados;

Evaluación y eventual revisión de las condiciones ac-

tuales de cobertura de los trasplantes de médula ósea

haploidénticos;

NeurointervencionismoNeurointervencionismoNeurointervencionismoNeurointervencionismoNeurointervencionismo;

Estado actual del tratamiento del síndrome de intes-intes-intes-intes-intes-

tino cortotino cortotino cortotino cortotino corto mediante trasplante;

Evaluación y eventual revisión de las condiciones ac-

tuales de cobertura del trasplante pulmonartrasplante pulmonartrasplante pulmonartrasplante pulmonartrasplante pulmonar;

Tratamiento de afecciones genéticas conocidas como

«lisosomales»«lisosomales»«lisosomales»«lisosomales»«lisosomales» (Enfermedad de Fabry, Enfermedad de

Gaucher y Mucopolisacaridosis tipo I);

Tratamiento de artritis rartritis rartritis rartritis rartritis reumatoideaeumatoideaeumatoideaeumatoideaeumatoidea con anticuerpos

monoclonales. Acta 09.
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I.3. Cambios en el marco normativo

No se produjeron modificaciones en el marco nor-

mativo del FNR en el correr del año 2007.

I.4. Auditorías

Tal como se cumple anualmente, el Tribunal de Cuen-

tas auditó la documentación administrativo-contable

del FNR correspondiente al año 2006, emitiendo su

dictamen sin observaciones en noviembre de 2007.

Acta 25 punto 1.4.

1.5. Convenios interinstitucionales y re-
lacionamiento externo

Varios temas de carácter interinstitucional han ocu-

pado la agenda de la CHA a lo largo del año 2007.

El FNR formó parte de los esfuerzos realizados a

nivel nacional por mantener y mejorar el acceso a im-

portantes publicaciones médicas electrónicas, para

lo cual se ha constituido un consorcio. La iniciativa fue

adoptada por la representación de la Organización

Panamericana de la Salud – Organización Mundial de la

Salud (OPS-OMS) en Uruguay e incluyó un nuevo PortalPortalPortalPortalPortal

Cochrane Cochrane Cochrane Cochrane Cochrane en la Biblioteca Virtual en Salud, lo que requi-

rió un aporte económico anual del que participa el FNR.

En ese contexto, el Prof. Dr. Arón Nowinski ha plan-

teado las buenas condiciones en que se encuentra el

FNR para asumir institucionalmente la vinculación con

la Red Cochrane, facilitando un acceso fluido para los

grupos médicos nacionales. De esa forma se podría

subsanar la inestabilidad del sistema en Uruguay, se

evitarían las crisis periódicas y se fortalecería el rol del

FNR en relación a la medicina basada en evidencias.

Acta 05 punto 3.2. Acta 15 punto 1.1. Acta 18 punto

1.1. Acta 24 punto 1.1.  Acta 26.

Paralelamente, se ha avanzado en la relación con la

Escuela de Graduados de la Facultad de Medicina de

la Universidad de la República, lo que ha permitido

consolidar un papel significativo del FNR en cuanto a

desarrollo profesional continuo.desarrollo profesional continuo.desarrollo profesional continuo.desarrollo profesional continuo.desarrollo profesional continuo. El contrato entre

ambas instituciones se renovó en el mes de junio. Acta

12 punto 1.2.

También se han implementado acciones conjuntas

entre el FNR y el BPS. Por una parte, este instituto

planteó su interés en que el FNR colabore en un proce-

so de auditoría y mejora de sus servicios de atención

a la salud, solicitud que quedó pendiente de un estudio

en profundidad en vistas a su posible implementación.

Acta 12 punto 3.6. Por otro lado, el BPS se dirigió al

FNR solicitando la participación de técnicos de este

organismo en diversos tribunales de concurso,tribunales de concurso,tribunales de concurso,tribunales de concurso,tribunales de concurso, ta-

les como la selección de tecnólogos y auxiliares de

registros médicos y la selección de destajistas

nutricionistas Acta 15 punto 3.1. Acta 23 punto 3.6.

El FNR recibió a una delegación de la AsociaciónAsociaciónAsociaciónAsociaciónAsociación

de Tde Tde Tde Tde Trasplantados del Uruguayrasplantados del Uruguayrasplantados del Uruguayrasplantados del Uruguayrasplantados del Uruguay (ATUR), escuchan-

do sus solicitudes y propuestas respecto al acceso a

medicamentos, las que se dispuso remitir posterior-

mente al Ministerio de Salud Pública (MSP). En esa

instancia también se recogió la preocupación de este

grupo de pacientes respecto al impacto negativo que

el manejo de noticias alarmantes y sin fundamento

tiene sobre el número de trasplantes. Acta 15 punto

1.1. Acta 17 punto 3.11.

En 2007 se ha avanzado en medidas concretas que

facilitan la fluidez de los trámites para el ingreso deingreso deingreso deingreso deingreso de

pppppacientes de trasplante en la República Argen-acientes de trasplante en la República Argen-acientes de trasplante en la República Argen-acientes de trasplante en la República Argen-acientes de trasplante en la República Argen-

tina.tina.tina.tina.tina. Se realizaron gestiones con la Cancillería, que

se reflejaron posteriormente en resoluciones favo-

rables de la Embajada y Consulado de ese país.

Acta 17 punto 1.1.

El trabajo conjunto de técnicos del FNR y de la Co-

misión Honoraria para la Salud Cardiovascular (CHSC)

permitió el diseño y puesta en marcha de un programa

para la captación precoz y seguimiento de pacientespacientespacientespacientespacientes

con hipercon hipercon hipercon hipercon hipercolestercolestercolestercolestercolesterolemia familiarolemia familiarolemia familiarolemia familiarolemia familiar..... Se espera obte-

ner un abatimiento en el número de pacientes que son
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tratados tardíamente, lo cual es de interés conjunto.

Se realizaron entrevistas entre Autoridades de ambas

instituciones que fructificaron en la firma de un conve-

nio de colaboración. Acta 17 punto 3.8. Acta 19 pun-

to 3.1. Acta 20 punto 3.3.Acta 24 punto 4.1.

La Sociedad Uruguaya de CardiologíaSociedad Uruguaya de CardiologíaSociedad Uruguaya de CardiologíaSociedad Uruguaya de CardiologíaSociedad Uruguaya de Cardiología (SUC) ha

comunicado al FNR su interés en generar ámbitos de

trabajo conjunto para revisar los criterios que se apli-

can actualmente para la cobertura de algunas técnicas

cardiológicas. Las Autoridades recibieron a una dele-

gación de la SUC y se conformó un equipo a nivel

técnico que ha comenzado a trabajar en estos temas.

Acta 17 punto 3.12.

El FNR se presentó como aspirante a un llamado de

la Comisión Sectorial de Educación Permanente de la

Universidad de la República destinado a promover

pasantías de profesionales jóvenespasantías de profesionales jóvenespasantías de profesionales jóvenespasantías de profesionales jóvenespasantías de profesionales jóvenes en diversas

áreas. La propuesta del FNR se orientó a la convoca-

toria de nutricionistas para el apoyo a programas de

prevención y seguimiento, lo que resultó seleccionado

por la referida Comisión. Acta 20 punto 3.7.

El rol del FNR en relación a la cobertura de medi-cobertura de medi-cobertura de medi-cobertura de medi-cobertura de medi-

camentos de alto costocamentos de alto costocamentos de alto costocamentos de alto costocamentos de alto costo también ha estado presen-

te en la agenda de relaciones con otras instituciones

del medio. En particular, la Comisión de Salud Pública

y Asistencia Social de la Cámara de Representantes

fue uno de los ámbitos en los que las Autoridades del

FNR expusieron los lineamientos respecto al tema. En

ese contexto, el Presidente (A) de la CHA estableció

que, al menos en una primera etapa, el FNR cumplirá un

rol en la gestión de estos tratamientos. Acta 20 punto 1.

La Comisión de Bioética y Calidad de la Aten-Comisión de Bioética y Calidad de la Aten-Comisión de Bioética y Calidad de la Aten-Comisión de Bioética y Calidad de la Aten-Comisión de Bioética y Calidad de la Aten-

ción del M.S.Pción del M.S.Pción del M.S.Pción del M.S.Pción del M.S.P..... se ha dirigido al FNR manifestando la

importancia de sostener buenas prácticas de comuni-

cación con médicos y pacientes. Luego de mantener

una reunión con representantes de dicha comisión, la

Dirección Técnico Médica del FNR propuso una res-

puesta cuyos términos fueron aprobados por la CHA.

Acta 21 punto 3.2.

Una relevancia importante tuvo a lo largo de

2007 la actividad emprendida por el FNR, el MSP

y el BPS con el Instituto de Efectividad ClínicaInstituto de Efectividad ClínicaInstituto de Efectividad ClínicaInstituto de Efectividad ClínicaInstituto de Efectividad Clínica

y Sanitaria ( IECS)y Sanitaria ( IECS)y Sanitaria ( IECS)y Sanitaria ( IECS)y Sanitaria ( IECS) de Buenos Aires. Teniendo a

la vista las actividades realizadas durante el año,

se resolvió la renovación del convenio por un se-

gundo período anual a partir de su vencimiento.

Acta 21 punto 3.5.

La Sociedad de Hematología del Uruguay solicitó

apoyo al FNR para la creación de un Registro Nacio-Registro Nacio-Registro Nacio-Registro Nacio-Registro Nacio-

nal de Enfermedades Hemato-Oncológicasnal de Enfermedades Hemato-Oncológicasnal de Enfermedades Hemato-Oncológicasnal de Enfermedades Hemato-Oncológicasnal de Enfermedades Hemato-Oncológicas en con-

diciones semejantes a las que actualmente existen para

pacientes en diálisis. El FNR aprobó la propuesta esta-

bleciendo una serie de condiciones que aseguren las

necesarias condiciones de privacidad de la informa-

ción. Acta 25 punto 3.4.

I.6. Solicitudes de apoyo y auspicios para
eventos

En el correr de 2007 se recibieron las siguientes

solicitudes de apoyo a eventos científicos que obtu-

vieron resolución favorable: Simposio Internacional de

Aterosclerosis Acta 12 punto 3.1 y XV Congreso de

Tórax. Acta 19 punto 3.7.

I.7. Eventos especiales, publicaciones y re-
conocimientos recibidos

En los primeros meses del año 2007 se recibió

la propuesta de Memoria 2005-2006, abriéndo-

se un período para su lectura y corrección por

parte de los integrantes de la CHA. Finalmente se

aprobó un texto definitivo que fue publicado. Acta

13 punto 1.5. Acta 11 punto IV 1.

En 2007 se procesaron las aspiraciones recibidas para

una n u e v a  e d i c i ó n  d e l  p r e m i o  “ P a c i e n t e  S e -n u e v a  e d i c i ó n  d e l  p r e m i o  “ P a c i e n t e  S e -n u e v a  e d i c i ó n  d e l  p r e m i o  “ P a c i e n t e  S e -n u e v a  e d i c i ó n  d e l  p r e m i o  “ P a c i e n t e  S e -n u e v a  e d i c i ó n  d e l  p r e m i o  “ P a c i e n t e  S e -

gurgurgurgurguro ”o ”o ”o ”o ”. Se designó el Tribunal que emitió su dictamen y

formuló una serie de recomendaciones en base a las

cuales se resolvió reconsiderar la formulación de este

concurso hacia el futuro. Acta 07 punto 3.2.
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En junio de 2007, el FNR recibió de parte de OPS-

OMS el PrPrPrPrPremio “Día Mundial sin Humo de Temio “Día Mundial sin Humo de Temio “Día Mundial sin Humo de Temio “Día Mundial sin Humo de Temio “Día Mundial sin Humo de Taba-aba-aba-aba-aba-

co” co” co” co” co” en reconocimiento a la trayectoria de esta institu-

ción en el combate al tabaquismo. La entrega se reali-

zó en un acto público con presencia de Autoridades

de la salud.  Acta 12 punto 1.1.

En ese mismo mes, el Dr. Sergio Dubner, especialis-

ta argentino que asesora al FNR en el área de la

electrofisiología fue designado Presidente de la So-Presidente de la So-Presidente de la So-Presidente de la So-Presidente de la So-

c iedad Internac iona l  para Hol ter  y  E lect roc iedad Internac iona l  para Hol ter  y  E lect roc iedad Internac iona l  para Hol ter  y  E lect roc iedad Internac iona l  para Hol ter  y  E lect roc iedad Internac iona l  para Hol ter  y  E lect ro

Cardiología no InvasivaCardiología no InvasivaCardiología no InvasivaCardiología no InvasivaCardiología no Invasiva lo que supone un muy im-

portante reconocimiento y califica el respaldo técnico

con que cuenta el FNR para su toma de decisiones.

Acta 13 punto 3.2.

Por otra parte, algunos meses después se produjo

el cese de actividades del PrPrPrPrProf. Drof. Drof. Drof. Drof. Dr. Gonzalo Estapé. Gonzalo Estapé. Gonzalo Estapé. Gonzalo Estapé. Gonzalo Estapé

quien había actuado hasta ese momento en el Comité

de Evaluación de Mortalidad del FNR. La CHA dispuso

remitir al Prof. Estapé una nota expresando el recono-

cimiento por la gestión cumplida. Acta 17 púnto 3.9.

Se han recibido también expresiones de agradeci-

miento de parte de pacientes o sus familiares así como

de Autoridades públicas, de lo cual se ha dejado cons-

tancia en los antecedentes funcionales cuando corres-

pondió. Acta 01 punto 1.3. Acta 11 punto 1.2.

Se discutió la importancia de incentivar la publica-publica-publica-publica-publica-

ción de trabajos realizados en el FNRción de trabajos realizados en el FNRción de trabajos realizados en el FNRción de trabajos realizados en el FNRción de trabajos realizados en el FNR, ya sea por

su presentación a revistas científicas como mediante

la implementación de una línea de publicaciones técni-

cas propia del FNR. Acta 27 punto 1.2.

El FNR participó institucionalmente de una convo-

catoria de la CHSC en la cual se comenzó la planifica-

ción de un evento internacional sobre prevención car-

diovascular a realizarse en 2009. Acta 22 punto 1.3.

Por su parte, el FNR fue organizador de algunas

actividades científicas entre las que merece destacar-

se la Jornada sobre Gestión de Calidad del AguaJornada sobre Gestión de Calidad del AguaJornada sobre Gestión de Calidad del AguaJornada sobre Gestión de Calidad del AguaJornada sobre Gestión de Calidad del Agua

de Hemodiálisis y la Jorde Hemodiálisis y la Jorde Hemodiálisis y la Jorde Hemodiálisis y la Jorde Hemodiálisis y la Jornada sobrnada sobrnada sobrnada sobrnada sobre Te Te Te Te Trasplanterasplanterasplanterasplanterasplante

RenalRenalRenalRenalRenal. Acta 15 punto 1.1. Acta 24 punto 1.1.

El FNR tomó conocimiento de la exposición realiza-

da en la Cámara de Representantes por los diputados

Mónica Travieso y Alberto Casas en la que respalda-

ron el programa de Salud Renal y estimularon su im-

plementación. Acta 26 punto 3.2.

Ante una consulta expresa del M.S.P. el FNR consi-

deró apropiado, en caso de así entenderlo las autori-

dades ministeriales, declarar al Programa de Desarro-

llo de Trasplante Hepático en el Uruguay como de

“interés ministerial”. Acta 17 punto 3.6.

II. Definición y
Seguimiento de Políticas

II.1. Políticas de cobertura

En 2007 se realizó una evaluación de la accesi-evaluación de la accesi-evaluación de la accesi-evaluación de la accesi-evaluación de la accesi-

bilidad a las técnicas de litotricia urológicabilidad a las técnicas de litotricia urológicabilidad a las técnicas de litotricia urológicabilidad a las técnicas de litotricia urológicabilidad a las técnicas de litotricia urológica, te-

niendo en cuenta que las mismas fueron retiradas de la

cobertura del FNR en el año anterior. Pese a que se

encontraron dificultades para acceder a información pre-

cisa, las cifras iniciales permiten suponer que descendió

la tasa de utilización a pesar de que en aquel momento se

adoptaron medidas para evitar distorsiones en el uso de

la técnica. Se dispuso prorrogar por un año adicional el

servicio de auditoría que se presta respecto a la indica-

ción de estos procedimientos. Acta 01 punto 3.4.

II.1.1. Ingresos a la cobertura

En cuanto a ingreso de nuevas técnicas a la cobertura,

en el año 2007 se adoptaron algunas resoluciones.

Habiéndose recibido el informe de la CTA respecto

al tratamiento farmacológico de las manifestacionesmanifestacionesmanifestacionesmanifestacionesmanifestaciones

respiratorias de la Fibrosis Quística con infec-respiratorias de la Fibrosis Quística con infec-respiratorias de la Fibrosis Quística con infec-respiratorias de la Fibrosis Quística con infec-respiratorias de la Fibrosis Quística con infec-

ción a Pseudomona Aeruginosación a Pseudomona Aeruginosación a Pseudomona Aeruginosación a Pseudomona Aeruginosación a Pseudomona Aeruginosa, se dispuso incor-

porar el tratamiento farmacológico de estas manifes-
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taciones mediante Tobramicina Inhalatoria en el marco

de un programa de seguimiento que incluya el control

del cumplimiento del protocolo y de la rehabilitación.

Al mismo tiempo, la CHA hizo suya la propuesta de la

CTA en cuanto a la necesidad de alentar el desarrollo

de unidades coordinadas con un programa ajustado

para el tratamiento de esta patología, que incluya las

diferentes especialidades y abordajes involucradas en

el tratamiento y seguimiento. Asimismo la CHA resolvió

que esta incorporación a la cobertura tenga una vigencia

de veinticuatro meses sujetos a evaluación, y agradeció

el informe de la CTA. Se aprobó el protocolo de cobertu-

ra y se dispuso remitirlo al MSP Acta 18 punto 4.1.Acta

19 punto 3.8. Acta 24 punto IV 2 Acta 25 punto 3.1.

Se aprobó también la incorporación del DasatinibDasatinibDasatinibDasatinibDasatinib al

protocolo de cobertura de la leucemia mieloide cró-cobertura de la leucemia mieloide cró-cobertura de la leucemia mieloide cró-cobertura de la leucemia mieloide cró-cobertura de la leucemia mieloide cró-

nica y tumores de Gistnica y tumores de Gistnica y tumores de Gistnica y tumores de Gistnica y tumores de Gist por parte del FNR, incluyendo a

los pacientes en quienes se compruebe resistencia o

intolerancia al uso de Imatinib. La cobertura tendrá una

vigencia máxima de dos años, al cabo de la cual se reali-

zará una evaluación de resultados para disponer una

política de futuro. En ese contexto se incluyeron entrevistas

con la asociación de pacientes ASUL Acta 22 punto 4.1.

Acta 23 punto 3.1. Acta 26 punto 3.10 Acta 12 punto 1.1.

Tratamiento del carcarcarcarcarcinoma de células rcinoma de células rcinoma de células rcinoma de células rcinoma de células renalesenalesenalesenalesenales

metastáticos:metastáticos:metastáticos:metastáticos:metastáticos: se incorporó a la cobertura el tratamiento del

cáncer renal metastático con Sunitinib Sunitinib Sunitinib Sunitinib Sunitinib y SorafenibSorafenibSorafenibSorafenibSorafenib, luego

de un informe pormenorizado de la CTA. La resolución esta-

blece que se hará mediante los protocolos correspondien-

tes, con un plazo de vigencia de un año, sujeto a evaluación.

Acta 22 punto 4.3. Acta 23 punto 3.2. Acta 26 punto 4.1.

II.1.2. Egresos de la cobertura

En el correr del año 2007 no se trataron temas relacio-

nados a la salida de técnicas de la cobertura del FNR.

II.1.3. Definición del listado de técnicas a
ser cubiertas en el exterior

Se analizó y resolvió el listado de actos a cubrirse

en el exterior del país, con lo cual se dio cumplimiento

a lo dispuesto en las normas vigentes en cuanto a la

actualización semestral de la lista. En ambos casos se

resolvió mantener la cobertura de trasplante hepático,trasplante hepático,trasplante hepático,trasplante hepático,trasplante hepático,

trasplante pulmonar y cardiopulmonar y algunastrasplante pulmonar y cardiopulmonar y algunastrasplante pulmonar y cardiopulmonar y algunastrasplante pulmonar y cardiopulmonar y algunastrasplante pulmonar y cardiopulmonar y algunas

técnicas de alta complejidad en cirugía cardíacatécnicas de alta complejidad en cirugía cardíacatécnicas de alta complejidad en cirugía cardíacatécnicas de alta complejidad en cirugía cardíacatécnicas de alta complejidad en cirugía cardíaca

de congénitosde congénitosde congénitosde congénitosde congénitos. Acta 08 punto 4.2. Acta 24 punto 4.3.

II.1.4. Solicitudes de ingreso de nuevas
técnicas o tratamientos

Se recibieron diversas solicitudes para considerar la

incorporación de nuevas técnicas a la cobertura del FNR.

Por un lado, la asociación que nuclea a los pacientes

portadores de enfermedades lisosomalesenfermedades lisosomalesenfermedades lisosomalesenfermedades lisosomalesenfermedades lisosomales (Fabri,

Gaucher y Mucopolisacaridosis I y II) han solicitado

que su situación sea tenida en cuenta. El tema había

sido remitido anteriormente a consideración de la CTA,

por lo cual se agregaron también estos nuevos ante-

cedentes. Acta 13 punto 3.3. Acta 18 punto 3.6.

Respecto al tratamiento del cáncer  rena lcáncer  rena lcáncer  rena lcáncer  rena lcáncer  rena l

metastáticometastáticometastáticometastáticometastático, se recibió una propuesta para el su-

ministro del medicamento Nilotinib Nilotinib Nilotinib Nilotinib Nilotinib en condiciones

excepcionales, en virtud de que el mismo no ha ob-

tenido aún el registro y autorización de venta del

MSP. La CHA dispuso agradecer el ofrecimiento y

remitirlo al MSP en virtud de que corresponde a

éste la eventual aceptación de tratamientos com-

pasivos. Acta 26 punto 3.11.

La Clínica de Gastroenterología Gastroenterología Gastroenterología Gastroenterología Gastroenterología de la Facultad de

Medicina presentó al FNR una solicitud para que se

analice la posibilidad de incorporar a la cobertura algu-

nos medicamentos para afecciones de esa especiali-

dad. Acta 25 punto 3.6.

Del mismo modo, la Sociedad de Hematología

del Uruguay planteó al FNR su interés en que se

anal ice la incorporación de A lemtuzumab yA lemtuzumab yA lemtuzumab yA lemtuzumab yA lemtuzumab y

Bortezomib Bortezomib Bortezomib Bortezomib Bortezomib para tratamiento de ese grupo de en-

fermedades. Acta 26 punto 3.3.
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II.1.5. Solicitudes de incorporación de nuevos
IMAE para técnicas ya cubiertas por el FNR

El IMAE de diálisis Uruguayana presentó al FNR una

solicitud para que se financie un protocolo de diálisisdiálisisdiálisisdiálisisdiálisis

prolongadasprolongadasprolongadasprolongadasprolongadas que es utilizado en ese centro. Paralela-

mente algunos pacientes en tratamiento hicieron lle-

gar un planteo en el mismo sentido. La CHA resolvió

negativamente sobre el tema en virtud de que no exis-

ten condiciones para su generalización. Acta 03 punto

3.3. Acta 07 punto 3.3. Acta 09 punto 1.2.

Se recibió una propuesta de creación de un IMAEIMAEIMAEIMAEIMAE

cardiológico en la ciudad de Saltocardiológico en la ciudad de Saltocardiológico en la ciudad de Saltocardiológico en la ciudad de Saltocardiológico en la ciudad de Salto. Al respecto, la

CHA dispuso hacer saber a los solicitantes que el FNR

entiende que no existen condiciones para la apertura

de un centro de cardiología intervencionista en ese

departamento, así como la resolución que estableció

que no se autorizarán nuevos I.M.A.E. con carácter

general. Acta 12 punto 3.5.

En el mismo sentido, el C.A.S.M.U. hizo saber alC.A.S.M.U. hizo saber alC.A.S.M.U. hizo saber alC.A.S.M.U. hizo saber alC.A.S.M.U. hizo saber al

FNR su interés en FNR su interés en FNR su interés en FNR su interés en FNR su interés en implementar un programa para laimplementar un programa para laimplementar un programa para laimplementar un programa para laimplementar un programa para la

cobertura del trasplante hepático en el paíscobertura del trasplante hepático en el paíscobertura del trasplante hepático en el paíscobertura del trasplante hepático en el paíscobertura del trasplante hepático en el país. Acta 26.

Se recibió una comunicación del MSP informando la

resolución del Poder Ejecutivo por la cual se revocó la

Ordenanza 483 del MSP y se admitió lo pedido por el

IMAE ICI en relación a incorporar en ese IMAE la co-

bertura de cirugía cardíaca de adultos. La CHA dispu-

so solicitar a la Dirección Técnico Médica los requisi-

tos técnicos cuyo cumplimiento deben acreditar los so-

licitantes para su funcionamiento. Acta 27 punto 3.4.

II.2. Política Económico Financiera

II.2.1. Informes, presupuestos y balances

En el mes de marzo se distribuyó el balance al 31balance al 31balance al 31balance al 31balance al 31

de diciembre de 2006de diciembre de 2006de diciembre de 2006de diciembre de 2006de diciembre de 2006 para su consideración y even-

tual aprobación por parte de las Autoridades, lo que

finalmente se resolvió a mediados de abril. Acta 05

punto III4. Acta 06 punto 4.2. Acta 07 punto 4.2.

En las primeras reuniones del ejercicio 2007, se dis-

tribuyó a los miembros de la CHA un informe prepara-

do por la Dirección Administrativa en el que se detallan

los impactos que tendría sobre el organismo la r la r la r la r la reforeforeforeforefor-----

ma tributaria.ma tributaria.ma tributaria.ma tributaria.ma tributaria. Acta 03 punto IV 3.

En sesiones posteriores, se analizó específicamen-

te el impacto que tendría la tributación del IVimpacto que tendría la tributación del IVimpacto que tendría la tributación del IVimpacto que tendría la tributación del IVimpacto que tendría la tributación del IVAAAAA en

el sector de la salud a partir de julio. A esos efectos se

conformó una sub comisión a la que se encomendó un

informe sobre el tema y se convocó a una sesión ex-

traordinaria. En la misma se resolvió modificar el valor

de la cuota de aporte que quedó en $ 89.00 + I.V.A.

(10%) con carácter transitorio y excepcional hasta que

se definieran los detalles de la reforma tributaria. El

nuevo valor de la cuota estará sujeto a reliquidación

una vez definida la aplicación de la reforma. Acta 09

punto IV 1  Acta 13 punto 4.4. Acta 14 punto IV 1

Acta 15.

En instancias posteriores, se analizó también el im-

pacto que tendrían los cambios en el sistema tributa-

rio sobre los aranceles que paga el F.N.R. Al respecto

se resolvió aprobar lo actuado en reuniones de nego-

ciación realizadas previamente y elevar al M.E.F. y al

M.S.P. la siguiente propuesta de aranceles para su

resolución definitiva:  1°) Reducir en un 3.5% los aran-

celes de todas las técnicas cubiertas por el FNR.  2°)

Para las técnicas de hemodiálisis y cirugía cardíaca,

reanalizar las paramétricas convenidas en el acuerdo

de 28 de diciembre de 2006, a efectos de ser

redefinidas al 31 de julio de 2007.  3°) Para el caso de

las técnicas no acordadas en dicho convenio, se defi-

nirán las paramétricas y los aranceles no más allá del

31 de agosto de 2007.  4°) Incrementar en un 2% los

aranceles de las técnicas referidas en el punto 3. Acta

16 punto 3.1.

La CHA ha tenido a consideración informes trimes-informes trimes-informes trimes-informes trimes-informes trimes-

trales de ejecución presupuestal.trales de ejecución presupuestal.trales de ejecución presupuestal.trales de ejecución presupuestal.trales de ejecución presupuestal. Se ha entendido

que los mismos son de importancia relevante y permi-

ten un análisis periódico de la situación financiera del

FNR. En particular, la delegación de los IMAE dejó cons-
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tancia de su preocupación por el atraso en los pagos

del MEF. En diciembre se analizó también la rendición

de cuentas y la proyección del presupuesto para 2008.

Acta 12 punto IV 4 Acta 18 punto 3.2. Acta 24 punto

IV.3 Acta 25 punto 4.1. Acta 26 punto 4.2.

En octubre, el MEF presentó una propuesta parael MEF presentó una propuesta parael MEF presentó una propuesta parael MEF presentó una propuesta parael MEF presentó una propuesta para

mejorar las condiciones de pago de la deudamejorar las condiciones de pago de la deudamejorar las condiciones de pago de la deudamejorar las condiciones de pago de la deudamejorar las condiciones de pago de la deuda que

mantiene con el F.N.R. En base a esa propuesta fue

posible modificar el valor de la cuota, fijándola en $69

IVA incluido, a partir del 1° de noviembre de 2007.

Acta 21 punto 4.2.

En cumplimiento del convenio de 28 de diciembre

de 2006 con la Asociación de IMAE, se facultó a la

Dirección General a instrumentar los adelantos que

realice el MEF, teniendo en cuenta la materialidad de las

deudas. Acta 07 punto II.1.

Se mantuvieron reuniones con la Dirección General

Impositiva (DGI) a efectos de aclarar aspectos pen-

dientes que resultan de la reforma tributariareforma tributariareforma tributariareforma tributariareforma tributaria. Acta 16

punto IV.1.

Se discutió la forma en que se registrarán a partir de

este año los aportes de los beneficiarios del Fondo

Nacional de Salud que han optado por la cobertura de

ASSE. Acta 19.

En el mes de diciembre se presentó y aprobó el pro-

yecto de presupuesto para el 2008presupuesto para el 2008presupuesto para el 2008presupuesto para el 2008presupuesto para el 2008. Acta 27 punto 4.3.

II.2.2. Control de aportes, estudios de
costos y aranceles

A lo largo de 2007 se realizaron diversas activida-

des de análisis de costos y negociación de aran-análisis de costos y negociación de aran-análisis de costos y negociación de aran-análisis de costos y negociación de aran-análisis de costos y negociación de aran-

celescelescelescelesceles las que fueron informadas periódicamente en

las sesiones de la CHA. Acta 04 punto IV.4. Acta 05

punto III.5 Acta 09 punto IV.2.

En particular, en el tema de aranceles de cirugía car-

díaca de niños se formularon algunas propuestas al-

ternativas procurándose dar solución a las situacio-

nes de mayor riesgo, alcanzándose finalmente un acuer-

do sobre el tema. Acta 21 Acta 25.

II.3. Políticas de Calidad, Evaluación y Con-
trol en el Área Técnico Médica

II.3.1. Aprobación de nuevas normativas,
protocolos y vigilancia de dispositivos

En virtud de diferencias que se han presentado en la

cobertura de los stents con drogastents con drogastents con drogastents con drogastents con droga para angioplastias

que se realizan con cobertura del FNR, la CHA aprobó

una normativa que incluye las indicaciones que serán

financiadas y un porcentaje máximo a financiar por

mes. Más adelante, la CHA discutió la posibilidad de

incluir el precio de los stents en el arancel de angioplastia,

tema que fue derivado para su análisis por parte de la

CTA.  Acta 05 punto 1.2. Acta 11 punto 3.2. Acta 17

punto 3.10. Acta 18 punto 4.2.

Se aprobó un texto de marco regulatorio para el

implante coclear implante coclear implante coclear implante coclear implante coclear y se dispuso remitirlo al M.S.P.,

sugiriendo que el mismo sea adoptado como norma-

tiva de alcance nacional. Asimismo se implementó un

programa de seguimiento para los pacientes con im-

plante que incluye un apoyo periódico para el manteni-

miento del equipo implantado y para la rehabilitación.

Acta 09 punto 3.3.  Acta 11 punto 3.1. Acta 19 punto 3.4.

Se estableció un protocolo para marcapasos que

prevé que, cuando los familiares de un paciente im-

plantado y fallecido soliciten su explante con destino a

un eventual reimplante en otro paciente, se retire el

dispositivo y se lo mantenga en stock debidamente

procesado y garantizado por el proveedor hasta que

su re-uso sea posible teniendo en cuenta el marco

legal vigente. Acta 12 punto 3.2.

En relación a prótesis de rodillaprótesis de rodillaprótesis de rodillaprótesis de rodillaprótesis de rodilla, se amplió el pro-

tocolo de cobertura previendo la inclusión de disposi-

tivos modulares para uso en patologías tumorales.en patologías tumorales.en patologías tumorales.en patologías tumorales.en patologías tumorales.

Acta 19 punto 3.3.
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Ante una nota recibida de la Dirección del Servi-Servi-Servi-Servi-Servi-

cio Nacional de Sangrecio Nacional de Sangrecio Nacional de Sangrecio Nacional de Sangrecio Nacional de Sangre en la que se formularon

observaciones respecto a la forma en que se trami-

ta la obtención de donantesobtención de donantesobtención de donantesobtención de donantesobtención de donantes en algunos IMAE, se

dispuso remitirles una nota en la que se les solicitó

que se ajusten a los criterios definidos por ese

Servicio. Acta 26 punto 3.9.

II.3.2. Evaluaciones y seguimientos de re-
sultados de las técnicas cubiertas

La CHA solicitó a la Dirección Técnico Médica reunir

la información disponible sobre los resultados obte-resultados obte-resultados obte-resultados obte-resultados obte-

nidos en el país en trasplantes de médula óseanidos en el país en trasplantes de médula óseanidos en el país en trasplantes de médula óseanidos en el país en trasplantes de médula óseanidos en el país en trasplantes de médula ósea

alogénicos no relacionados y haploidénticosalogénicos no relacionados y haploidénticosalogénicos no relacionados y haploidénticosalogénicos no relacionados y haploidénticosalogénicos no relacionados y haploidénticos en

adultos y en niños. Una vez que esos datos fueron

considerados, se los remitió a la CTA encomendándo-

se a ésta llevar a cabo una evaluación. Finalizada la

misma y elevado el informe respectivo, se resolvió

mantener la cobertura en las condiciones vigentes por

un término de dos años, al cabo de los cuales se rea-

lizará una nueva evaluación. Se dejó constancia ade-

más del reconocimiento a la CTA por la calidad del

informe emitido. Acta 03 punto 3.7. Acta 04 punto

3.5. Acta 09 punto 3.4. Acta 12 punto IV 5 Acta 22

punto 4.2. Acta 23 punto 4.1. Acta 25 punto 3.2.

Se distribuyó a la CHA un nuevo informe de evalua-

ción de resultados en cirugía cardíaca en patolo-resultados en cirugía cardíaca en patolo-resultados en cirugía cardíaca en patolo-resultados en cirugía cardíaca en patolo-resultados en cirugía cardíaca en patolo-

gías congénitasgías congénitasgías congénitasgías congénitasgías congénitas, el que simultáneamente se remitió a

los IMAE evaluados para recoger sus consideracio-

nes. Habiéndose recibido los planteos de los IMAE, la

CHA lo discutió y respaldó lo actuado por los servi-

cios técnicos. Acta 01 punto 3.1. Acta 03 punto 3.1.

Acta 03 punto 4.1. Acta 09 punto 3.1. Acta 11 punto

1.3. Acta 12 punto 1.2.

En dos ocasiones se presentó a la CHA la evalua-evalua-evalua-evalua-evalua-

ción de la calidad de los datos ción de la calidad de los datos ción de la calidad de los datos ción de la calidad de los datos ción de la calidad de los datos enviados por los

IMAE para el seguimiento de resultados en cirugíaen cirugíaen cirugíaen cirugíaen cirugía

cardíaca de adultoscardíaca de adultoscardíaca de adultoscardíaca de adultoscardíaca de adultos. Habida cuenta que en la segun-

da evaluación no se encontró una mejora respecto a la

primera, se respaldó lo propuesto por la Dirección

Técnico Médica en cuanto a que, a partir de esta eva-

luación, los datos sean recogidos por el FNR directa-

mente. Acta 04 punto 1.2. Acta 19 punto 3.2.

El FNR realizó un estudio de sobrevida de pacien-sobrevida de pacien-sobrevida de pacien-sobrevida de pacien-sobrevida de pacien-

tes con marcapasostes con marcapasostes con marcapasostes con marcapasostes con marcapasos implantados comparando las

diversas marcas. Se remitió copia del informe al De-

partamento de Tecnología Médica del M.S.P. y se dis-

puso modificar el sistema informático del FNR de mane-

ra de dejar registrada en la base de datos la identificación

individual de cada dispositivo. Acta 04 punto 3.1.

La CHA tuvo a consideración informes respecto a la

evolución de la cobertura de pacientes con me-evolución de la cobertura de pacientes con me-evolución de la cobertura de pacientes con me-evolución de la cobertura de pacientes con me-evolución de la cobertura de pacientes con me-

dicación oncológicadicación oncológicadicación oncológicadicación oncológicadicación oncológica que incluyeron datos de núme-

ro de pacientes y evolución. Acta 05 punto 1.3.

Se presentaron a la CHA los datos de gestión degestión degestión degestión degestión de

actos médicosactos médicosactos médicosactos médicosactos médicos correspondientes al año 2006 inclu-

yendo número de solicitudes, autorizaciones y realiza-

ciones. Acta 06 punto 3.1. Acta 07 punto 1.1. Acta

08 punto 1.1. Acta 09 punto 1.1.

La CTA culminó el análisis del tema “Pr“Pr“Pr“Pr“Programa In-ograma In-ograma In-ograma In-ograma In-

tegral de Cirugía de la Epilepsia”tegral de Cirugía de la Epilepsia”tegral de Cirugía de la Epilepsia”tegral de Cirugía de la Epilepsia”tegral de Cirugía de la Epilepsia” y elevó su infor-

me final. La CHA resolvió encomendar al grupo

interinstitucional que trabaja en el marco del convenio

con el IECS la realización de estudios adicionales a

efectos de adoptar una resolución definitiva sobre el

tema. Acta 08 punto 4.1.

Se presentaron sendos informes de evaluación deevaluación deevaluación deevaluación deevaluación de

rrrrresultados del Presultados del Presultados del Presultados del Presultados del Programa de Cesación de Tograma de Cesación de Tograma de Cesación de Tograma de Cesación de Tograma de Cesación de Taba-aba-aba-aba-aba-

quismoquismoquismoquismoquismo, uno referido a los pacientes  provenientes de

población general (programa externo) y otro relativo a

los pacientes que tuvieron cobertura de procedimien-

tos financiados por el FNR (programa interno). Acta

12 punto 3.8. Acta13 punto 1.2.

Se presentó y aprobó el informe de actividades del

PrPrPrPrPrograma de Programa de Programa de Programa de Programa de Prevención y Tevención y Tevención y Tevención y Tevención y Tratamiento de lasratamiento de lasratamiento de lasratamiento de lasratamiento de las

GlomerulopatíasGlomerulopatíasGlomerulopatíasGlomerulopatíasGlomerulopatías correspondientes al año 2006. Acta

14 punto 1.3.
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Se presentó y aprobó el informe de actividades que

eleva periódicamente el PrPrPrPrPrograma de Tograma de Tograma de Tograma de Tograma de Trasplanterasplanterasplanterasplanterasplante

PulmonarPulmonarPulmonarPulmonarPulmonar.  Acta 14 punto 1.4.

Se presentaron los informes correspondientes a dos

estudios de seguimiento de las infecciones de sitioseguimiento de las infecciones de sitioseguimiento de las infecciones de sitioseguimiento de las infecciones de sitioseguimiento de las infecciones de sitio

quirúrgico en pacientes sometidos a artroplastiaquirúrgico en pacientes sometidos a artroplastiaquirúrgico en pacientes sometidos a artroplastiaquirúrgico en pacientes sometidos a artroplastiaquirúrgico en pacientes sometidos a artroplastia.

En ambos casos se dispuso remitirlo a conocimiento de

los IMAE de la especialidad a efectos de recoger sus

consideraciones. Acta 14 punto 3.1. Acta 25 punto 3.3.

Se presentó el informe de evaluación de resulta- evaluación de resulta- evaluación de resulta- evaluación de resulta- evaluación de resulta-

dos en pacientes quemados adultos.dos en pacientes quemados adultos.dos en pacientes quemados adultos.dos en pacientes quemados adultos.dos en pacientes quemados adultos. En este caso,

se dispuso citar a las autoridades técnicas del IMAE

CENAQUE para la presentación y análisis de los resul-

tados encontrados. Posteriormente, las autoridades

del IMAE fueron recibidas por miembros de la CHA.

Acta 18 punto 3.1. Acta 24 punto 4.4.

Se aprobó la implementación de un sistema de se-se-se-se-se-

guimiento de resultados de actos médicos reali-guimiento de resultados de actos médicos reali-guimiento de resultados de actos médicos reali-guimiento de resultados de actos médicos reali-guimiento de resultados de actos médicos reali-

zados en los IMAE en vistas a su publicación.zados en los IMAE en vistas a su publicación.zados en los IMAE en vistas a su publicación.zados en los IMAE en vistas a su publicación.zados en los IMAE en vistas a su publicación. En

la resolución se establece que a partir del 1° de julio de

2008, el FNR hará públicos indicadores de evaluación

de calidad de los actos médicos que se realizan en los

IMAE y se establecen los indicadores que se utilizarán

tanto para evaluación de procesos como de resulta-

dos, su periodicidad y sus respectivas fórmulas de

cálculo. Acta 22 punto 3.2. Acta 24 punto 4.2.

Se presentó también el informe correspondiente a

la evaluación de la ca l idad de la prof i lax isevaluación de la ca l idad de la prof i lax isevaluación de la ca l idad de la prof i lax isevaluación de la ca l idad de la prof i lax isevaluación de la ca l idad de la prof i lax is

antibiótica y control de glicemia que se realizanantibiótica y control de glicemia que se realizanantibiótica y control de glicemia que se realizanantibiótica y control de glicemia que se realizanantibiótica y control de glicemia que se realizan

en los IMAE de cirugía caren los IMAE de cirugía caren los IMAE de cirugía caren los IMAE de cirugía caren los IMAE de cirugía cardíaca.díaca.díaca.díaca.díaca. También en este

caso se aprobó remitir copia del informe a los I.M.A.E.

de la especialidad. Acta 26 punto 3.4.

II.3.3. Control de las instalaciones de los
IMAE

Durante el año 2007 estuvo en funcionamiento un

sistema de visitas programadas a los IMAEsistema de visitas programadas a los IMAEsistema de visitas programadas a los IMAEsistema de visitas programadas a los IMAEsistema de visitas programadas a los IMAE dirigi-

do a evaluar la calidad de los procesos más significa-

tivos. Adicionalmente se informó a la CHA de los casos

en que ocurrieron complicaciones que ameritaron inves-

tigaciones específicas. Acta 03 punto 3.5. Acta 26.

II.3.4. Asesoramientos externos

En el correr de 2007 se recibió un proyecto del Prof.Prof.Prof.Prof.Prof.

DrDrDrDrDr. Luis Ruso. Luis Ruso. Luis Ruso. Luis Ruso. Luis Ruso para la creación de una unidad de enfer-

medades hepáticas y visitó el FNR el DrDrDrDrDr. Richar. Richar. Richar. Richar. Richard Hurt,d Hurt,d Hurt,d Hurt,d Hurt,

Director del Nicotine Dependence Center de la Clíni-

ca Mayo, a quien se presentó la actividad del FNR

respecto a tratamiento del tabaquismo. Acta 03

punto 3.8  Acta 05 punto III.2.

II.3.5. Actividades de capacitación

Se presentó el informe correspondiente a la evalua-

ción del VI Curso de Capacitación en PrevenciónVI Curso de Capacitación en PrevenciónVI Curso de Capacitación en PrevenciónVI Curso de Capacitación en PrevenciónVI Curso de Capacitación en Prevención

y Control de Infecciones Intrahospitalariasy Control de Infecciones Intrahospitalariasy Control de Infecciones Intrahospitalariasy Control de Infecciones Intrahospitalariasy Control de Infecciones Intrahospitalarias reali-

zado en  2006. Acta 02 punto 1.1.

Se aprobó una propuesta para realizar un curso decurso decurso decurso decurso de

salud renal específico para enfermeríasalud renal específico para enfermeríasalud renal específico para enfermeríasalud renal específico para enfermeríasalud renal específico para enfermería encomen-

dándose su implementación a la Comisión de Desa-

rrollo Profesional Continuo.  Acta 02 punto 3.1.

Se recibió el informe anual de actividades de lainforme anual de actividades de lainforme anual de actividades de lainforme anual de actividades de lainforme anual de actividades de la

Comisión de Desarrollo Profesional ContinuoComisión de Desarrollo Profesional ContinuoComisión de Desarrollo Profesional ContinuoComisión de Desarrollo Profesional ContinuoComisión de Desarrollo Profesional Continuo, rea-

lizándose algunas sugerencias para la elaboración del

plan de trabajo de 2007. Acta 02 punto 4.1.

Se aprobó asimismo la solicitud de asesoramiento

de la IAMC AMECOM respecto a capacitación encapacitación encapacitación encapacitación encapacitación en

programas de evaluación de calidadprogramas de evaluación de calidadprogramas de evaluación de calidadprogramas de evaluación de calidadprogramas de evaluación de calidad con la condi-

ción de que el mismo sea abierto a otras instituciones

públicas y privadas de la misma zona. Dicho curso fue

acreditado por la Escuela de Graduados. El informe

de evaluación del curso fue presentado también ante

la CHA. Acta 03 punto 3.2. Acta 12 punto 1.2. Acta

19 punto 1.1.

Por otra parte, se recibió una nota de instituciones

de la Regional Litoral Oeste de FEMI en la que expre-
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san su interés en contar con un curso similar al realiza-

do en AMECOM. En este caso, se dispuso mantener

el tema a consideración hasta tanto se aprobase un

plan general de trabajo. Acta 16 punto 3.3. Acta 17

punto 3.7.

Se aprobó el programa para el Quinto Curso de

Capacitación en Prevención y Control de Infecciones

Intrahospitalarias que se implementó a lo largo de 2007

Acta 06 punto 1.2.

El FNR participó del 1er1er1er1er1er. Encuentr. Encuentr. Encuentr. Encuentr. Encuentro Regional y 9°o Regional y 9°o Regional y 9°o Regional y 9°o Regional y 9°

Seminario-TSeminario-TSeminario-TSeminario-TSeminario-Taller de Desarraller de Desarraller de Desarraller de Desarraller de Desarrollo Prollo Prollo Prollo Prollo Profesional Médi-ofesional Médi-ofesional Médi-ofesional Médi-ofesional Médi-

co Continuoco Continuoco Continuoco Continuoco Continuo organizado por la Escuela de Gradua-

dos de la Facultad de Medicina de la Universidad de la

República. Acta 09 punto 3.2.

III. Funcionamiento, Progra-
mas y Organización Interna

III.1. Funcionamiento de la Comisión Ho-
noraria Administradora

La CHA encomendó a la Dirección Técnico Médica la

preparación de una agenda de temas institucionalesagenda de temas institucionalesagenda de temas institucionalesagenda de temas institucionalesagenda de temas institucionales

que deberían ser considerados a lo largo del año. El lista-

do fue presentado y remitido a la Mesa para su incor-

poración progresiva en el orden del día.

Los temas incluidos fueron los siguientes:Los temas incluidos fueron los siguientes:Los temas incluidos fueron los siguientes:Los temas incluidos fueron los siguientes:Los temas incluidos fueron los siguientes:

Desarrollo institucional.

Fortalecimiento de las funciones de evaluación

de tecnologías sanitarias.

Evaluación de la calidad, seguridad de los pa-

cientes y prevención del error.

Comunicación con los pacientes, información

y consentimiento.

Publicación de resultados.

Comunicación institucional.

Proyección de la experiencia del FNR al conjunto

del sistema en el nuevo contexto planteado por

el SNIS.

Aportes al desarrollo profesional continuo en

áreas de competencias específicas.

Proyección de los programas de prevención.

Publicaciones.

Política de cobertura.

Sistema de gestión de medicamentos de alto

costo.

Definición y revisión periódica de los criterios

para definición de la cobertura de técnicas o tra-

tamientos.

Análisis de técnicas cuya cobertura presenta

dificultades específicas.

Relacionamiento con prestadores, proveedores

y otras instituciones.

Estudios de costos y aranceles.

Nuevas modalidades de pago de aranceles.

Formalización de los contratos con los IMAE.

Número de IMAE y alternativas para mejora-

miento de la eficiencia dels sistema

Definición de una política general respecto a la

participación del FNR en eventos y actividades.

Evaluación y seguimiento de la política de com-

pras y relación con los proveedores .

Mejora de la gestión.

Evaluación de la gestión técnico-administrati-

va del FNR.

Seguimiento del sistema de segunda opinión y

ateneos.

Incorporación de la historia clínica informatizada

Fortalecimiento del sistema de información

Temas de carácter jurídico

Seguimiento periódico de los procesos en curso

 Acta 22 punto 3.3.

En el mes de diciembre se solicitó la preparación de

una memoria de actividades 2007. Acta 27 punto IV.2.

A lo largo del año 2007, la CHA realizó 27 sesiones.

La delegación del Ministerio de Salud Pública es-

tuvo integrada por el Dr. Miguel Fernández Galeano

que la presidió en representación de la Sra. Ministra

(participó en las 27 sesiones realizadas), el Prof.
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Em. Dr. Aron Nowinski (asistió a 24 sesiones) y el

Cr. Dante Giménez (20 sesiones) en carácter de titu-

lares; les acompañaron la Enf. Carmen Millán (21

sesiones) y el Cr. César Constantini (15 sesiones)

como suplentes.

La delegación del Ministerio de Economía y Finan-

zas se integró con el Ec. Leandro Zipitría (25 sesiones)

como titular y el Cr. Ricardo Gómez (1 sesión) en con-

dición de suplente.

El Banco de Previsión Social estuvo representado

por el Cr. Luis Casares (13 sesiones) en carácter de

titular hasta el 16 de agosto, fecha en que presentó su

renuncia a aquel instituto, y el Cr. Roberto Bianchi (24

sesiones) que ocupó esta delegación durante todo el

período en carácter de suplente.

Delegación de la Federación Médica del Interior: el

Dr. Daniel Barrios actuó como titular (24 sesiones) y el

Dr. Arturo Altuna como suplente (20 sesiones). En di-

ciembre esta representación fue confirmada para el

próximo período, con el resultado de las elecciones

realizadas en ese momento.

Delegación de la Unión de la Mutualidad: actuaron el

Dr. Julio Martínez como titular (23 sesiones) y la Dra.

Gabriela Casal en carácter de suplente (20 sesiones).

También estos representantes fueron renovados a

partir del resultado de las elecciones de diciembre.

Delegación del CASMU: el Dr. Gerardo Eguren ejer-

ció la titularidad de esta delegación (3 sesiones) y el

Dr. Claudio Iglesias actuó como suplente (21 sesio-

nes). A partir de las elecciones de diciembre, el delega-

do titular pasó a ser el Dr. Eduardo Figueredo (1 se-

sión), manteniéndose el Dr. Iglesias como suplente.

Los IMAE fueron representados por el Dr. Gustavo

Varela (22 sesiones) y por la Cra. Lucy Martins (25

sesiones) quienes fueron renovados para un nuevo

período de dos años en las elecciones del mes de

diciembre.

III.2. Aprobación de programas de trabajo

Se presentó a la CHA una actualización de losactualización de losactualización de losactualización de losactualización de los

protocolos que se utilizan en los programas deprotocolos que se utilizan en los programas deprotocolos que se utilizan en los programas deprotocolos que se utilizan en los programas deprotocolos que se utilizan en los programas de

prevenciónprevenciónprevenciónprevenciónprevención secundaria con sus respectivas funda-

mentaciones y estimación de costos. Acta 03 pun-

to 3.6.

Entre los programas reformulados se incluyó el de

vacunaciones vacunaciones vacunaciones vacunaciones vacunaciones propendiendo a un mayor desarrollo

del mismo. Acta 06 punto 3.4.

También se informaron e introdujeron ajustes en el

programa de control y seguimiento de marcapasoscontrol y seguimiento de marcapasoscontrol y seguimiento de marcapasoscontrol y seguimiento de marcapasoscontrol y seguimiento de marcapasos

y cardiodesfibriladores a efectos de asegurar una ma-

yor captación de pacientes y un control más efectivo.

Acta 08 punto 3.2.

Se puso en marcha en 2007 un programa para eva-eva-eva-eva-eva-

luación de las instalaciones de los IMAEluación de las instalaciones de los IMAEluación de las instalaciones de los IMAEluación de las instalaciones de los IMAEluación de las instalaciones de los IMAE que in-

cluirá el uso de diversos protocolos pre definidos. Acta

08 punto 3.3.

Se firmaron diversos convenios para la implemen-

tación de programas de cesación de tabaquismocesación de tabaquismocesación de tabaquismocesación de tabaquismocesación de tabaquismo.

En esta instancia se establecieron plazos diferentes

de vigencia de acuerdo a la evaluación realizada de las

actividades que cumplió cada uno en la etapa anterior.

Se encomendó a la Dirección Técnico Médica imple-

mentar un seguimiento más estricto de las activida-

des de estos programas. Acta 13 punto 4.3. Acta 14

punto 3.3. Acta 21 punto 3.3.

Se puso en marcha un programa de seguimiento

de los pacientes con implante coclearpacientes con implante coclearpacientes con implante coclearpacientes con implante coclearpacientes con implante coclear orientado

a mejorar las condiciones de la rehabilitación. Acta

15 punto 3.2.

La CHA aprobó la propuesta para un sistema desistema desistema desistema desistema de

gestión de medicamentosgestión de medicamentosgestión de medicamentosgestión de medicamentosgestión de medicamentos en el FNR y dispuso su

remisión a la CTA a efectos de recibir las sugerencias

que esta Comisión entienda conveniente formular. Acta

27 punto 4.1.
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Paciente G.A.W. (FNR198610). Acta 09 punto 3.7.

Paciente F.B.G.B. (FNR 198430). Acta 09 punto 3.8.

Paciente J.F.B.R. (FNR 199100). Acta 11 punto 3.3.

Paciente M.N.R. (FNR 185730). Acta 12 punto 3.11.

Pacientes R.D.L.S (FNR 199210), R.C.D. (FNR

199561) y M.S.A. (FNR 199028). Acta 12 punto 3.12.

Paciente M.J.V.. (FNR 196988). Acta 13 punto 3.5.

Paciente D.S.A. (FNR 199816).  Acta 14.

Pacientes S.K.A. (FNR 200111) y S.S.L. (FNR

199211). Acta 15 punto 3.3.

Paciente M.C.C.F. Acta 17 punto 3.2.

Paciente S.V.B. (FNR 1725269). Acta 17 punto 3.3.

Paciente V.M.B. (FNR 199124). Acta 17 punto 3.4.

Pacientes J.Z.O. (FNR 201130), M.C.C. (FNR 201650)

y  H.C.C. (FNR 201651) y L.M.R. (FNR 201324). Acta

18 punto 3.3.

Paciente J.L.Z. (FNR 200792). Acta 18 punto 3.7.

Paciente R.R. (FNR 197758). Acta 18 punto 3.8.

Paciente M.J.R.L. (FNR 201869). Acta 20 punto 3.4.

Paciente V.M.B. (FNR 199124). Acta 20 punto 3.5.

Paciente N.R.B. (FNR 22600). Acta 20 punto 3.6.

Paciente M.G. (FNR 195073) Acta 21 punto 3.1.

Paciente J.A.A. (FNR 202623). Acta 23 punto 3.3.

Paciente M.C.P. (FNR 201707). Acta 23 punto 3.4.

Paciente R.S.S. (FNR 202625). Acta 23 punto 3.5.

Paciente H.T.L. (FNR 203885). Acta 24 punto IV.1.

Paciente J.A.N. (FNR 203286).  Acta 26 punto 3.6.

Paciente M.A.P. (FNR 914559). Acta 26 punto 3.7.

Paciente J.A.M.G. (FNR 180175). Acta 07 punto 3.6.

Paciente E.O.G.R. (FNR 198256). Acta 27 punto 3.3.

Se recibió una solicitud especial del CASMU para la

cobertura en el exterior del paciente M.S.V.H. cuya

patología no se encuentra incluida en el listado de

técnicas a ser financiadas en el exterior, motivo por

el cual no fue posible autorizar lo solicitado. Acta 02

punto 3.2.

Se otorgó también un tratamiento especial a la so-

licitud de trasplante de intestino presentada por los

familiares del paciente D.C. Se mantuvieron diversas

entrevistas, al cabo de las cuales se derivó el tema

general de la cobertura de la técnica, a la CTA y se

III.3. Organigrama, funciones y procedi-
mientos internos

Se realizaron consultas a la Junta Asesora enconsultas a la Junta Asesora enconsultas a la Junta Asesora enconsultas a la Junta Asesora enconsultas a la Junta Asesora en

Materia Económico Financiera del EstadoMateria Económico Financiera del EstadoMateria Económico Financiera del EstadoMateria Económico Financiera del EstadoMateria Económico Financiera del Estado respec-

to a la eventual obligación de declaración jurada de

bienes e ingresos para los delegados de las institucio-

nes privadas que participan en la CHA. Se recibió una

respuesta que fue oportunamente distribuida y dio

origen a nuevas consultas aclaratorias. Finalmente

quedó establecido que no corresponde la presenta-

ción de declaración jurada en esos casos. Acta 03

punto 4.2. Acta 05 punto III.6. Acta 06 punto 4.1. Acta

07 punto 4.1. Acta 11 punto 4.1. Acta 12 punto IV.1.

Respecto al tema se distribuyó a los miembros de la

CHA un artículo editorial titulado «Conflictos de Intere-«Conflictos de Intere-«Conflictos de Intere-«Conflictos de Intere-«Conflictos de Intere-

ses» publicado en la Revista Médica del Uruguayses» publicado en la Revista Médica del Uruguayses» publicado en la Revista Médica del Uruguayses» publicado en la Revista Médica del Uruguayses» publicado en la Revista Médica del Uruguay,,,,,

Volumen 2, N°1, Marzo 2007. Acta 13 punto 1.3.

Se presentó a la CHA un proyecto de reestructurareestructurareestructurareestructurareestructura

de la Unidad Informática de la Unidad Informática de la Unidad Informática de la Unidad Informática de la Unidad Informática el que resultó aprobado

para su implementación. Acta 17 punto 4.1.

Se revisó el listado de personas autorizadas para la

firma de cheques de la institución, aprobándose una

nueva integración de los grupos de firmas. Acta 26

punto 4.3.

III.4. Aprobación de coberturas en el exterior

Se resolvieron las siguientes coberturas de actos

médicos en el exterior:

Paciente K.C.A. (FNR 199020) Acta 24 punto 3.2;

Pacientes W.A.O. (FNR 195465), E.C.C. (FNR 195105),

J.D.F. (FNR 196338) y L.E.H. (FNR 196216) Acta 01

punto 3.5.

Paciente M.T.E. (FNR 197169). Acta 04 punto 3.2.

Paciente D.D. (FNR 197304). Acta 04 punto 3.3.

Paciente R.P.G. (FNR 196339). Acta 05 punto 3.1.

Paciente M.S. (FNR 194163). Acta 06 punto 3.2.

Paciente F.S.A. (FNR 146205). Acta 06 punto 3.6.
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dispuso otorgar un respaldo a la institución de origen

del paciente en caso de concretarse el trasplante en el

exterior. Acta 09 punto 3.6. Acta 21 punto 3.4. Acta

13 punto 3.1.

III.5. Consideración de reclamos presen-
tados por los IMAE

En el período se trataron algunas situaciones deri-

vadas de reclamos presentados por los IMAE o gru-

pos de especialistas. Al respecto debe mencionarse

la interrupción ocurrida en los servicios de trau-interrupción ocurrida en los servicios de trau-interrupción ocurrida en los servicios de trau-interrupción ocurrida en los servicios de trau-interrupción ocurrida en los servicios de trau-

matologíamatologíamatologíamatologíamatología que requirió diversas instancias de nego-

ciación. Acta 03 punto 3.9. Acta 04 punto IV.5 Acta 05

punto III.1. Acta 07 punto 1.3. Acta 09 punto 3.5. Acta

12 punto 3.9. Acta 13 punto 3.4. Acta 16 punto 4.1.

También existieron planteos prplanteos prplanteos prplanteos prplanteos presentados por laesentados por laesentados por laesentados por laesentados por la

Sociedad de Anestesiología del UruguaySociedad de Anestesiología del UruguaySociedad de Anestesiología del UruguaySociedad de Anestesiología del UruguaySociedad de Anestesiología del Uruguay tendientes

a mejorar las condiciones en que esos especialistas de-

sarrollan su actividad en los IMAE. Este planteo fue acom-

pañado por otra nota de la Mesa de las Sociedades

Anestésico Quirúrgicas. Acta 06 punto 1.3. Acta 14.

La Sociedad Uruguaya de Cirugía Cardíaca ySociedad Uruguaya de Cirugía Cardíaca ySociedad Uruguaya de Cirugía Cardíaca ySociedad Uruguaya de Cirugía Cardíaca ySociedad Uruguaya de Cirugía Cardíaca y

PerfusiónPerfusiónPerfusiónPerfusiónPerfusión se presentó solicitando ser recibidos por

las Autoridades en relación a los criterios aplicados en

el FNR para la autorización y pago de actos médicos.

Los especialistas referidos fueron recibidos por las

Autoridades. Acta 06 punto 3.3. Acta 08 punto IV.1

Acta 14.  Acta 19 punto 3.5. Acta 20 punto 4.1.

Los cirujanos cardíacos de los I.M.A.E. se presenta-

ron también solicitando la incorporación del procedimien-

to de ablación por radiofrecuencia durante la cirugía al

listado de técnicas pagadas por el FNR punto que fue

derivado para el análisis de aranceles. Acta 18 punto 3.5.

Los médicos cardiólogos intervencionistasmédicos cardiólogos intervencionistasmédicos cardiólogos intervencionistasmédicos cardiólogos intervencionistasmédicos cardiólogos intervencionistas inte-

grantes de los I.M.A.E. hicieron llegar también una nota

expresando diversos reclamos respecto a los crite-

rios de autorización y pago de actos médicos en el

FNR. Acta 12 punto 3.3.

III.6. Consideración de solicitudes de
refinanciación de adeudos por aportes

Se recibieron solicitudes de refinanciación de

adeudos de parte de las instituciones aportantes

GREMCA Acta 11 punto IV.2. CASMU Acta 17 punto

IV.2. GREMEDA Acta 23 punto 3.7.

III.7. Adquisiciones y Comisión de Compras

De acuerdo a lo dispuesto oportunamente, la CHA

recibió periódicamente las actas de la Comisión de

Compras. Acta 01 punto 1.1. Acta 05 punto 1.1. Acta

14 punto 1.1. Acta 18 punto 1.3. Acta 22 punto 1.2.

Los gastos generados por la compra de equipa-

mientos informáticos fueron tratados directamente por

la CHA, habiéndose requerido la formulación y apro-

bación previa de un plan de desarrollo del área para el

año 2007. Acta 01 punto 4.1. Acta 02 punto 4.2.

Acta 07 punto 1.4. Acta 08 punto 4.2.

Algunos procedimientos generales para las com-procedimientos generales para las com-procedimientos generales para las com-procedimientos generales para las com-procedimientos generales para las com-

praspraspraspraspras fueron revisados a lo largo de 2007:

se modificó la redacción del pliego tipo que se utiliza

en los llamados, quedando como texto optativo la

cláusula que establece el derecho del FNR de estable-

cer negociaciones con los oferentes. La Comisión de

Compras queda facultada para decidir en cada caso si

corresponde incluir dicha cláusula;

se dispuso la integración a la Comisión de Compras

de un delegado del sector privado representado en la

C.H.A. implementándose un sistema de rotación men-

sual entre las tres delegaciones;

se explicitó que los casos de contratos personales

o de obra deberán ser aprobados por la CHA y no por

la Comisión de Compras.

Acta 12 punto 4.1.Acta 14 punto 4.1. Acta 15.

III.8. Ingreso y egreso de personal, con-
trataciones

Se renovó el contrato con la Sociedad Uruguaya de

Nefrología referido al Programa de Prevención y Tra-
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tamiento de las Glomerulopatías. Acta 01 punto 3.2.

Acta 27 punto 3.2.

Se aceptó la renuncia de la Cra. Regina Pardo. Acta

03 punto 4.3. Acta 05 punto 4.1.

Se aceptó la renuncia del Cr. Rodrigo Iglesias. Acta

23 punto 3.8.

Se regularizó la situación de personal que se encon-

traba anteriormente en régimen de contratos: Dr. Ale-

jandro Opertti como coordinador del programa de

supervisión y control en los IMAE de Diálisis. Acta 17

punto 4.2. Dres. Graciela Fernández, Myriam Regueira

y Marcelo Morales como médicos asistentes. Acta 19

punto 3.9. Dres. Elba Esteves y Pablo Ríos como

médicos asistentes. Acta 20 punto 3.2.

Se recibió una solicitud presentada por la auxiliar

Sra. Ilaris Píriz Carranza para permanecer en actividad

durante un plazo adicional, ante lo cual se resolvió

autorizar una prórroga de un año. Acta 19 punto 3.10.

Se creó la función de Adscripto de la Dirección Téc-

nico-Médica para la cual se designó a la Lic. Enf. Cán-

dida Scarpitta. Acta 22 punto 3.4.

Se proveyó la vacante generada en la Jefatura de la

Unidad de Informática por egreso del Ing. Jorge Redon-

do designándose a la Ing. Rosina Balarini. Acta 25 punto 3.5.

Se dispuso la contratación de un químico farmacéu-

tico para la tramitación ante el MSP de la habilitación

requerida para el área de farmacia de acuerdo a las

recomendaciones realizadas por la Auditoría Interna

de la Nación. Una vez culminada esa etapa se dispuso

la realización de un llamado para la provisión de un

cargo efectivo como Director Técnico de la farmacia.

Acta 07 punto 3.4. Acta 27 punto 1.2.

Se renovaron por un año los contratos del Dr. Álvaro

Niggemeyer para el programa de prevención cardio-

vascular, Dr. Pablo Curbelo para el programa de tras-

plante pulmonar, Dres. José Patritti y Manuel González

Lago para el programa de control de marcapasos, Dr.

Carlos Ketzoian para asesoramiento en bioestadística,

Dr. Andrés Velásquez para el programa de vacunacio-

nes. Acta 27 punto 3.2.

Se renovó la actuación de los grupos evaluadores e

integrantes de los diversos ateneos médicos. Acta 27

punto 3.2.

III.9. Relacionamiento con la Asociación
de Funcionarios

Diversos temas de relación con funcionarios fueron

tratados a lo largo de 2007.

Existió una propuesta para la cobertura de los pro-

fesionales médicos con el Servicio de Asistencia Inte-

gral Profesional cuyo análisis quedó sujeto a conside-

raciones posteriores. Acta 03 punto 3.4.

Se creó una comisión especial de relacionamiento

con el personal integrada por la Dirección General y

miembros de la CHA. Acta 17 punto IV.1. Acta 25

punto IV.1.Acta 26 punto 4.5.

IV. Temas jurídicos

IV.1. Nuevo texto de formularios para reco-
ger el consentimiento informado en actos
médicos con cobertura financiera del FNR

Por disposición de la CHA se constituyó un grupogrupogrupogrupogrupo

de trabajode trabajode trabajode trabajode trabajo con participación de diversas institucio-

nes, incluidos los IMAE, para el estudio de los forpara el estudio de los forpara el estudio de los forpara el estudio de los forpara el estudio de los for-----

mularios de consentimiento informado.mularios de consentimiento informado.mularios de consentimiento informado.mularios de consentimiento informado.mularios de consentimiento informado.

Una vez recibidas las conclusiones de esa comisión

especial, se dispuso aprobar los criterios propuestos

encomendándose a la Dirección Técnico Médica pre-

parar los formularios a utilizar y elevarlos a la C.H.A.

para su aprobación definitiva. Se resolvió poner en

uso los nuevos formularios de manera progresiva y



Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007   Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos

F o n d o  N a c i o n a l  d e  R e c u r s o s  -  M e d i c i n a  A l t a m e n t e  E s p e c i a l i z a d a 23

comunicar los avances y las conclusiones sobre el

tema a la Comisión Honoraria de Salud Pública, a la

Comisión de Ética y Calidad del MSP y al Servicio de

Asistencia Integral Profesional del Sindicato Médico

del Uruguay (SAIP). La CHA entendió conveniente ade-

más que, una vez aprobados los nuevos formularios, dar

difusión pública a esta línea de trabajo del F.N.R. Acta13

punto 4.2. Acta 14 punto 3.2. Acta 21 punto 4.1.

En virtud de algunas objeciones surgidas de parte

de los IMAE para la puesta en uso de los nuevos for-

mularios, se resolvió posteriormente constituir un nue-

vo grupo de trabajo integrado por la Dirección Técni-

co Médica del Fondo Nacional de Recursos, los IMAE

y las instituciones a los efectos de realizar los ajustes

necesarios a los formularios, encomendándose a la

Dirección Técnico Médica hacer un nuevo diseño de

los mismos para su más fácil comprensión por pa-

cientes y profesionales. Acta 22 punto 3.1.

Habiéndose elevado a la CHA las propuestas del

nuevo grupo de trabajo y los formularios rediseñados

en base a los criterios impartidos, se resolvió en una

sesión posterior revisar los formularios propuestos

recogiendo los nuevos aportes presentados por los

IMAE. Acta 26 punto 3.8.

IV.2. Representación y defensa del FNR en
juicios y tramitación de recursos

La CHA analizó los recursos presentados adoptan-

do las resoluciones que entendió pertinentes en base

a los fundamentos técnicos y normativos que se ex-

pusieron en cada caso. Acta 01 punto 3.3. Acta 01

punto IV.3. Acta 07 punto 3.1. Acta 27 punto IV.1.

Asimismo, las resultantes de procesos que

involucraron al FNR fueron informadas a la CHA.  Acta

01 punto IV.2. Acta 04 punto IV.2. Acta 07 punto 1.2.

En el período se trabajó también en alcanzar acuer-

dos extrajudiciales en algunos casos que estaban

pendientes, en particular con proveedores. Acta 05

punto 3.3.
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Señores miembros de la

COMISIÓN HONORARIACOMISIÓN HONORARIACOMISIÓN HONORARIACOMISIÓN HONORARIACOMISIÓN HONORARIA

ADMINISTRADORA DELADMINISTRADORA DELADMINISTRADORA DELADMINISTRADORA DELADMINISTRADORA DEL

FONDO NACIONAL DE RECURSOSFONDO NACIONAL DE RECURSOSFONDO NACIONAL DE RECURSOSFONDO NACIONAL DE RECURSOSFONDO NACIONAL DE RECURSOS

Presente

1 –1 –1 –1 –1 – Hemos auditado el Estado de Situación Patri-

monial del FONDO NACIONAL DE RECURSOS al 31

de Diciembre de 2007, el Estado de Resultados, el

Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el Estado

de Evolución del Patrimonio, por el ejercicio finalizado

en dicha fecha, sus notas explicativas que se incluyen

en las páginas 16 a 32 siguientes y el anexo I adjuntos.

Los referidos estados contables son de responsabili-

dad de la dirección de la Empresa, y han sido iniciadas

por nuestra firma a los únicos efectos de su identifica-

ción en relación al presente informe.

2 – Responsabilidad de la Dirección por los2 – Responsabilidad de la Dirección por los2 – Responsabilidad de la Dirección por los2 – Responsabilidad de la Dirección por los2 – Responsabilidad de la Dirección por los

Estados ContablesEstados ContablesEstados ContablesEstados ContablesEstados Contables

La Dirección del Fondo Nacional de Recursos es

responsable de la preparación y presentación razona-

ble de estos estados contables adjuntos de acuerdo

a normas contables adecuadas. Dicha responsabili-

dad incluye diseñar, implementar y mantener un siste-

ma de control interno adecuado para que la prepara-

ción y presentación razonable de los estados conta-

bles estén libres de errores significativos, ya sea debi-

do a fraude o error, seleccionando y aplicando políti-

cas contables apropiadas, y haciendo estimaciones

contables que sean razonables en las circunstancias.

3 – Responsabilidad del auditor3 – Responsabilidad del auditor3 – Responsabilidad del auditor3 – Responsabilidad del auditor3 – Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre

dichos estados contables en base a nuestra auditoría.

Condujimos nuestra auditoría de acuerdo a normas

internacionales de auditoría emitidas por la Federación

Internacional de Contadores (IFAC). Dichas normas

requieren que cumplamos con requisitos éticos así

como que planifiquemos y desempeñemos la auditoría

para obtener una seguridad razonable de que los es-

tados contables estén libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para

obtener evidencia de auditoría acerca de los montos y

las revelaciones en los estados contables. Los proce-

dimientos seleccionados dependen del juicio profe-

sional del auditor, incluyendo la evaluación de los ries-

gos de existencia de errores significativos en los esta-

dos financieros, ya sea debido a fraude o error. Al

hacer la evaluación de esos riesgos, el auditor consi-

dera el control interno existente en la empresa en lo

que sea relevante para la preparación y presentación

razonables de los estados contables con el fin de di-

señar procedimientos de auditoría que sean apropia-

dos en las circunstancias, pero no con el propósito de

expresar una opinión acerca de la eficacia del control

interno de la empresa. Una auditoría también incluye

evaluar lo apropiado de las políticas contables de la

empresa y la razonabilidad de las estimaciones conta-

bles efectuadas por la Dirección, así como evaluar la pre-

sentación de los estados contables en su conjunto.

Consideramos que la evidencia de auditoría que

hemos obtenido brinda una base suficiente y apropia-

da para sustentar nuestra opinión de auditoría.

4 – Opinión4 – Opinión4 – Opinión4 – Opinión4 – Opinión

En nuestra opinión, los referidos Estados Conta-

bles ajustados por inflación adjuntos, leídos junto con

sus notas explicativas y el Anexo I adjunto, presentan

DICTAMEN DE LOS AUDITORES
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razonablemente en todos los aspectos importantes,

la situación patrimonial y financiera del Fondo Nacional

de Recursos al 31 de diciembre de 2007, los resultados

de sus operaciones y el origen y aplicación de fondos por

el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con nor-

mas contables adecuadas vigentes en Uruguay.

5 – Párrafo de énfasis5 – Párrafo de énfasis5 – Párrafo de énfasis5 – Párrafo de énfasis5 – Párrafo de énfasis

No se han considerado los efectos de la aplicación

de recargos e intereses de acuerdo a lo establecido

en el artículo 3º de la ley 16.343.

Algunas Instituciones de asistencia médica parcial

no realizan los aportes al Fondo Nacional de Recursos

por entender que no están obligadas a ello. La Institu-

ción ha registrado y previsionado como incobrables

en un 100% los aportes que debieran realizarse en el

caso de algunas de ellas hasta el ejercicio 2006. Por lo

tanto pueden eventualmente existir ingresos no

devengados por el Fondo Nacional de Recursos por

los aportes no realizados de las mencionadas institu-

ciones por el presente ejercicio y en ejercicios anteriores.

Existen informes de asesorías letradas y de la Fisca-

lía del Gobierno que entienden que de acuerdo a la ley

las citadas instituciones están obligadas a realizar los

aportes al Fondo Nacional de Recursos, así como un

informe del Ministerio de Salud Pública que es contra-

rio a esta opinión.
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Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciem-
bre de 2007 (en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

515,718,946

177,781,797

27,500,929

55,546,520

250,173,635

4,820,836

1,158,577

3,734,666

(20,879)

(120,386,312)

400,309,769

3,490,437

20,748

284,936

19,371,836

23,167,957

7,856,101

267,572

8,123,673

947,320,345

Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

24,916,684

226,591,850

20,648,734

87,111,819

795,664,219

7,095,587

892,213

3,942,770

(41,787)

-

(139,733,821)

(18,122,791)

984,048,793

3,905,082

-

33,836

3,938,918

6,319,947

1,664,673

7,984,620

1,020,889,015

ACTIVO (Notas 2, 3 y 4)ACTIVO (Notas 2, 3 y 4)ACTIVO (Notas 2, 3 y 4)ACTIVO (Notas 2, 3 y 4)ACTIVO (Notas 2, 3 y 4)

ACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTE

DISPONIBILIDADES

Caja y Bancos

DEUDORES POR CONTRIBUCIÓN

Deudores por aportes corrientes instituciones

Fuerzas Armadas

Banco de Previsión Social

Ministerio de Economía y Finanzas

Dirección Nacional de Loterias y Quinielas

Dirección General Impositiva

Deudores por convenios (Nota 5)

Intereses ganados a vencer

Cheques diferidos

Previsión para incobrables por aportes (Nota11)

Ajuste a Valor actual Neto (NIC 39)

OTROS CRÉDITOS

CENAQUE (Nota 6)

Intereses a cobrar

Gastos pagados por adelantado

Creditos Fiscales (Nota 14)

BIENES DE CONSUMO

Medicamentos

Materiales

TTTTTotal de Activo Corrienteotal de Activo Corrienteotal de Activo Corrienteotal de Activo Corrienteotal de Activo Corriente
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Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciem-
bre de 2007 (en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

4,319,137

(4,319,137)

-

15,745,019

(1,791,999)

13,953,020

47,518,422

(20,681,567)

26,836,855

10,175,474

(9,855,426)

320,048

41,109,923

988,430,268

Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

5,013,272

(5,013,272)

-

21,851,987

(3,174,318)

18,677,669

46,121,688

(17,882,607)

28,239,081

10,039,548

(9,408,660)

630,888

47,547,638

1,068,436,653

ACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTE

DEUDORES POR CONTRIBUCIÓN

Deudores por convenios (Nota 5)

Previsión para incobrables por convenios (Nota 5)

OTROS CRÉDITOS A LARGO PLAZO

CENAQUE (Nota 6)

Ajuste a Valor Actual Neto NIC 39 (Nota 12)

BIENES DE USO (Anexo 1 y Nota 7)

Valores Originales Revaluados

Amortización Acumulada

INTANGIBLES (Anexo 1 y Nota 7)

Valores Originales Revaluados

Amortización Acumulada

TTTTTotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corriente

TOTTOTTOTTOTTOTAL DE ACTIVOAL DE ACTIVOAL DE ACTIVOAL DE ACTIVOAL DE ACTIVO
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Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciem-
bre de 2007 (en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

372,660,557

3,075,254

30,976,610

56,856,414

463,568,835

796,782

5,043,719

-

1,929,549

7,770,050

10,000,000

481,338,885

3,713,772

3,713,772

3,713,772

485,052,657

Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

519,822,509

5,153,054

193,154,557

126,838,902

(5,276,867)

839,692,155

812,149

4,421,924

501,284

5,735,357

-

418,818

845,846,330

31,875,447

-3,698,512

28,176,935

4,597,542

(27,955)

4,569,587

32,746,522

878,592,852

PASIVO (Notas 2, 3 y 4)

PASIVO CORRIENTE

DEUDAS POR ACTOS MÉDICOS

Acreedores por actos médicos en el país (Nota 9)

Acreedores por actos médicos en el exterior

Acreedores por actos médicos documentados (Nota 8)

Proveedores

Ajuste a Valor actual Neto (NIC 39)

DEUDAS DIVERSAS

Acreedores por compra de inmuebles

Retribuciones y cargas sociales

Acreedores Fiscales

Otras deudas

PREVISIONES

Previsión para litigios (Nota 10 y 11)

TTTTTotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corriente

DEUDAS POR ACTOS MÉDICOS

Acreedores por actos médicos documentados (Nota 8)

Ajuste a Valor Actual Neto NIC 39

DEUDAS DIVERSAS

Acreedores por compra de inmuebles

Ajuste a Valor Actual Neto NIC 39

Total de Pasivo No Corriente

TOTAL DE PASIVO
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Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciem-
bre de 2007 (en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007Saldos al 31.12.2007

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

189,843,801

313,533,810

503,377,611

503,377,611

988,430,268

PPPPPAAAAATRIMONIO (Anexo 2 y Nota 13)TRIMONIO (Anexo 2 y Nota 13)TRIMONIO (Anexo 2 y Nota 13)TRIMONIO (Anexo 2 y Nota 13)TRIMONIO (Anexo 2 y Nota 13)

AJUSTES AL PATRIMONIO

Reexpresiones contables

RESULTADOS RETENIDOS

Resultados acumulados

Resultados del ejercicio

TTTTTotal de patrimoniootal de patrimoniootal de patrimoniootal de patrimoniootal de patrimonio

TOTTOTTOTTOTTOTAL DE PAL DE PAL DE PAL DE PAL DE PASIVO Y PASIVO Y PASIVO Y PASIVO Y PASIVO Y PAAAAATRIMONIOTRIMONIOTRIMONIOTRIMONIOTRIMONIO

Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006Saldos al 31.12.2006

reexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados alreexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

(233,293,417)

423,137,218

189,843,801

189,843,801

-

1,068,436,653
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Estado de Resultados correspondiente al ejercicio
anual finalizado el 31 de diciembre de 2007
(en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Ejercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anual

finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007

reexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a moneda

del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007

2,733,275,796

-

2,733,275,796

(2,304,201,944)

429,073,852

(38,459,090)

-

(10,000,000)

(3,245,726)

(9,435,462)

(61,140,278)

540,403

(13,111,211)

-

(129,201)

10,501,777

(52,201,532)

(54,399,764)

-

-

313,533,810

(Notas 2 y 3)

INGRESOS OPERATIVOS (Nota 15)

Descuentos y bonificaciones

INGRESOS OPERATIVOS NETOS

COSTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS (Nota 16)

RESULTADO BRUTO

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Retribuciones al personal y cargas sociales

Previsión deudores incobrables

Liberacion Prevision para Litigios

Amortizaciones

Otros gastos

RESULTADOS FINANCIEROS

Intereses ganados

Intereses perdidos

Descuentos obtenidos

Gastos bancarios

Resultados por el Ajuste a Valor Actual Neto

Resultados por exposición

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

Resultados de ejercicios anteriores

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

Ingresos Extraordinarios

RESULTADO DEL EJERCICIO

Ejercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anual

finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006

reexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a moneda

del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007

3,058,261,238

-

3,058,261,238

(2,550,215,859)

508,045,379

(36,449,908)

(16,682,277)

3,780,069

(4,156,960)

(13,815,366)

(67,324,442)

1,386,049

(21,377,231)

1,397,254

(143,506)

(12,293,775)

13,447,490

(17,583,719)

-

-

423,137,218
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Estado de Evolución del Patrimonio correspondiente
al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de
2007 (en Pesos Uruguayos Reexpresados)

1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES

Resultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidos

Resultados acumulados

Saldos inicialesSaldos inicialesSaldos inicialesSaldos inicialesSaldos iniciales

Ajuste a los saldos iniciales

Saldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustados

Reexpresion de saldos iniciales ajustados

Saldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresados

2. RESUL2. RESUL2. RESUL2. RESUL2. RESULTTTTTADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIO

Resultado del ejercicio

Sub TSub TSub TSub TSub Total (2 a 3)otal (2 a 3)otal (2 a 3)otal (2 a 3)otal (2 a 3)

3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES

Resultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidos

Resultados acumulados

TOTTOTTOTTOTTOTALALALALAL

Ajustes alAjustes alAjustes alAjustes alAjustes al

patrimoniopatrimoniopatrimoniopatrimoniopatrimonio

-----

-----

-----

Resultados

AcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumulados

163,558,078

163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078

-

163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078

26,285,723

189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801

313,533,810

313,533,810313,533,810313,533,810313,533,810313,533,810

503,377,611

503,377,611503,377,611503,377,611503,377,611503,377,611

Resultados

AcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumulados

163,558,078

163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078

-

163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078163,558,078

26,285,723

189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801

313,533,810

313,533,810313,533,810313,533,810313,533,810313,533,810

503,377,611

503,377,611503,377,611503,377,611503,377,611503,377,611
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Estado de Evolución del Patrimonio correspon-
diente al ejercicio anual finalizado el 31 de di-
ciembre de 2006 (en Pesos Uruguayos
Reexpresados al 31/12/2007)

1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES1. SALDOS INICIALES

Resultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidos

Resultados acumulados

Saldos inicialesSaldos inicialesSaldos inicialesSaldos inicialesSaldos iniciales

Ajuste a los saldos iniciales

Saldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustadosSaldos iniciales ajustados

Reexpresion de saldos iniciales ajustados

Saldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresadosSaldos iniciales ajustados y reexpresados

2. RESUL2. RESUL2. RESUL2. RESUL2. RESULTTTTTADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIOADO DEL EJERCICIO

Resultado del ejercicio

Sub TSub TSub TSub TSub Total (2 a 3)otal (2 a 3)otal (2 a 3)otal (2 a 3)otal (2 a 3)

3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES3. SALDOS FINALES

Resultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidosResultados retenidos

Resultados acumulados

TOTTOTTOTTOTTOTALALALALAL

Ajustes alAjustes alAjustes alAjustes alAjustes al

patrimoniopatrimoniopatrimoniopatrimoniopatrimonio

-----

-----

-----

Resultados

AcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumulados

(215,555,807)

(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)

(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)

(17,737,610)

(233,293,417)(233,293,417)(233,293,417)(233,293,417)(233,293,417)

423,137,218

423,137,218423,137,218423,137,218423,137,218423,137,218

189,843,801

189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801

Resultados

AcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumuladosAcumulados

(215,555,807)

(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)

(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)(215,555,807)

(17,737,610)

(233,293,417)(233,293,417)(233,293,417)(233,293,417)(233,293,417)

423,137,218

423,137,218423,137,218423,137,218423,137,218423,137,218

189,843,801

189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801189,843,801
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Estado de Flujo de Efectivo correspondiente al
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2007
(en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Ejercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anual

finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007finalizado al 31.12.2007

reexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a moneda

del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007

1,831,732,599

1,462,906,912

18,202,915

4,104,532

(1,987,288,150)

(494,064,219)

(27,335,354)

(23,738,085)

(38,734,602)

(10,631,120)

(48,621,145)

136

686,534,419

(1,396,734)

(135,926)

(1,532,660)

(187,200,612)

497,801,147

24,916,684

(6,998,885)

515,718,946

Flujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientes

de operacionesde operacionesde operacionesde operacionesde operaciones

Cobranza Deudores Por Contribución

Cobranza Deudores Por Convenio

Cobranza Régimen Beneficio Legal sobre Juegos y

Loterías y Quinielas

Otras Cobranzas

Erogaciones Por Actos Médicos Locales

Compra Dispositivos, Medicamentos y Vacunas de

Administración Directa

Erogaciones Por Actos Médicos Exterior

Erogaciones Por Auditorías Externas sobre Actos

Médicos Financiados

Pago a personal

Erogaciones Asociadas a Gastos Administrativos

Erogaciones y/o Inmovilizaciones Fiscales

Ingresos por colocaciones transitorias

Flujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientes

de inversionesde inversionesde inversionesde inversionesde inversiones

Compra de bienes de uso

Compra Intangibles

Flujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientesFlujo neto de fondos en efectivo provenientes

de operaciones de financiaciónde operaciones de financiaciónde operaciones de financiaciónde operaciones de financiaciónde operaciones de financiación

Flujo neto de fondos en efectivoFlujo neto de fondos en efectivoFlujo neto de fondos en efectivoFlujo neto de fondos en efectivoFlujo neto de fondos en efectivo

Fondos en efectivo al inicio del ejercicioFondos en efectivo al inicio del ejercicioFondos en efectivo al inicio del ejercicioFondos en efectivo al inicio del ejercicioFondos en efectivo al inicio del ejercicio

Resultado de tenencia sobre efectivoResultado de tenencia sobre efectivoResultado de tenencia sobre efectivoResultado de tenencia sobre efectivoResultado de tenencia sobre efectivo

Fondos en efectivo al fin del ejercicioFondos en efectivo al fin del ejercicioFondos en efectivo al fin del ejercicioFondos en efectivo al fin del ejercicioFondos en efectivo al fin del ejercicio

Ejercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anualEjercicio anual

finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006finalizado al 31.12.2006

reexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a monedareexpresados a moneda

del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007del 31.12.2007

1,921,249,863

920,832,922

15,878,154

6,683,317

(1,936,470,402)

(628,300,298)

(31,149,455)

(24,416,046)

(41,661,699)

(11,769,422)

7,942

190,884,876

(604,617)

(199,346)

(803,963)

(186,657,568)

3,423,345

25,047,249

(3,553,910)

24,916,684
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Conciliación del resultado de ejercicio con el flujo neto
de efectivo provenientes de operaciones

Resultado del ejercicioResultado del ejercicioResultado del ejercicioResultado del ejercicioResultado del ejercicio

Partidas que no representan ingresos o egresosPartidas que no representan ingresos o egresosPartidas que no representan ingresos o egresosPartidas que no representan ingresos o egresosPartidas que no representan ingresos o egresos

de fondosde fondosde fondosde fondosde fondos

Amortizaciones

CompraBsUso E Intangibles

Formación de previsiones

Resultado de tenencia sobre efectivo

Cambios en activos y pasivos operativosCambios en activos y pasivos operativosCambios en activos y pasivos operativosCambios en activos y pasivos operativosCambios en activos y pasivos operativos

Aumentos (Disminuciones) en activosAumentos (Disminuciones) en activosAumentos (Disminuciones) en activosAumentos (Disminuciones) en activosAumentos (Disminuciones) en activos

Deudores por Contribución

Otros Créditos

Bienes de Consumo

(Aumentos) Disminuciones en pasivos(Aumentos) Disminuciones en pasivos(Aumentos) Disminuciones en pasivos(Aumentos) Disminuciones en pasivos(Aumentos) Disminuciones en pasivos

Deudas por Actos Médicos

Deudas Diversas

313,533,810

3,245,726

-1,532,660

9,581,182

6,998,885

583,739,024

(14,504,390)

(139,053)

(404,300,255)

1,178,878

497,801,147
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Cuadro de Bienes de Uso e Intangibles
correspondiente al ejercicio anual finalizado
el 31 de diciembre de 2007
(en Pesos Uruguayos Reexpresados)

Anexo 1
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Cuadro de Bienes de Uso e Intangibles
correspondiente al ejercicio anual finalizado
el 31 de diciembre de 2006
(en Pesos Uruguayos Reexpresados al 31/12/2007)
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Notas a los Estados Contables
al 31 de diciembre de 2007

Nota 1: Información básica
sobre la entidad

1.1 Naturaleza jurídica

El Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de

Medicina Altamente Especializada es una persona pú-

blica no estatal regulada – en lo esencial – por la Ley Nº

16.343 de 11 de enero de 1993 y su decreto regla-

mentario Nº 335/993 de 13 de agosto de 1993.

1.2 Actividad principal

Misión y Objetivos:Misión y Objetivos:Misión y Objetivos:Misión y Objetivos:Misión y Objetivos:

De acuerdo a la ley fundacional del año 1980, el

Fondo Nacional de Recursos es una persona pública no

estatal que financia actos médicos que se realizan en los

institutos de medicina altamente especializada (IMAE).

Los actos médicos financiados, caracterizados

como  actos médicos altamente especializados y cos-

tosos, son confiados a aquellos centros que – en cali-

dad de INSTITUTOS DE MEDICINA ALTAMENTE ES-

PECIALIZADA – se incorporan al Sistema para la rea-

lización de actos incluidos en su cobertura.

Teniendo en cuenta esta misión institucional, sus

objetivos pueden ser sintetizados en:

Financiar la cobertura de actos de medicina alta-

mente especializada y medicamentos en el país,

asegurando equidad en el acceso;

Financiar la cobertura de actos de medicina alta-

mente especializada en el exterior en casos espe-

cialmente justificados, de patologías potencialmen-

te reversibles que no puedan tratarse en el país por

carecerse de recursos y que cuenten en el exterior

con procedimientos de tratamientos de reconoci-

da solvencia científica y hayan sido incorporados

en un listado predefinido de técnicas;

Controlar y evaluar en aplicación del principio de

buena administración, la calidad de la atención y los

resultados de los procedimientos realizados con

su cobertura financiera.

Evaluar el nivel de eficiencia con que se desarrollan

los procedimientos en base a los correspondien-

tes estudios de costos, aportando esa informa-

ción para la determinación de aranceles;

Llevar a cabo en virtud del referido principio de bue-

na administración, programas de prevención, ten-

dientes a abatir la incidencia de los factores de ries-

go vinculados a las técnicas que se encuentran bajo

su cobertura;

Proponer al Ministerio de Salud Pública las medi-

das disciplinarias respecto de los incumplimientos

en que puedan incurrir frente al mismo los Institu-

tos de Medicina Altamente Especializados integra-

dos al sistema.

AntecedentesAntecedentesAntecedentesAntecedentesAntecedentes:

Desde el año 1980 se cubren financieramente los ac-

tos médicos de hemodiálisis, cirugía cardiaca, implan-

tación de marcapasos, estudios de hemodinamia,

transplantes renales y prótesis de cadera.

Desde el 6 de marzo de 1982 se cubre financiera-

mente la diálisis peritoneal crónica ambulatoria.

A partir del 1 de marzo de 1992 se incluyeron en la

cobertura los actos de angioplástia transluminal
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percutánea, prótesis de rodilla y tratamiento inte-

gral de la litiasis renal.

Desde el 13 de febrero de 1994 se cubren financie-

ramente actos médicos realizados en el exterior,

de acuerdo con lo dispuesto por la normativa cita-

da en el numeral 1.1 de esta nota.

A partir del mes de junio de 1995 el tratamiento de

quemados y los trasplantes cardíacos (niños y adul-

tos) y a partir del 10 de agosto de 2000, los im-

plantes cochleares.

El 19 de setiembre de 2002 se incorporó formal-

mente la técnica de implantes de cardiodesfibrila-

dores que se venía cubriendo por la vía de excep-

ción desde el año 1994.

A fines del año 2004 se incorporó como acto mé-

dico financiados el suministro bajo protocolo de

medicación de alto costo para el tratamiento de

afecciones puntuales.

En diciembre de 2005 se incluyó por ley y en forma

explícita la potestad de cubrir financieramente me-

dicamentos.

El 15 de junio de 2006 se excluyen de las técnicas

cubiertas las técnicas de litotricia para tratamiento

de la litiasis del aparato urinario y las técnicas de

radioneurocirugía.

Ingresos:Ingresos:Ingresos:Ingresos:Ingresos:

Los ingresos que percibe el Fondo Nacional de Re-

cursos provienen de:

Cuotas por afiliado y/o asociado, fijada por la Co-

misión Honoraria Administradora, que perciben y

vierten las Instituciones de Asistencia Médica Co-

lectiva y asimilables, el Banco de Previsión Social  y

otros tipos de Seguros Asistenciales.

Reintegro por los actos médicos realizados a pa-

cientes con carné de asistencia del Ministerio de

Salud Pública, que realiza el Ministerio de Econo-

mía y Finanzas.

Reintegro por los actos médicos realizados a pa-

cientes beneficiarios de Sanidad de las Fuerzas Ar-

madas de acuerdo al convenio firmado el 7 de abril

de 2003.

Reintegro por los actos médicos realizados a pa-

cientes beneficiarios del BPS – DEMEQUI de acuer-

do al convenio firmado el 14 de agosto 2003.

Cuota por afiliado, fijada por la Comisión Honoraria

Administradora, percibida y vertida por el Estado,

los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados

y Administraciones Municipales para cubrir la aten-

ción de aquellas personas cuya asistencia médica

está directamente a su cargo.

El producido del gravamen del 5% sobre los pre-

mios del juego denominado “5 de Oro”, creado por

la referida ley,

Ingreso por Rentas Generales de acuerdo a lo pre-

visto en  la Ley N°  18.083  de 27 de diciembre de

2006 en la que se deroga el impuesto a los Concur-

sos, Sorteos y Competencias compensándose el

mismo con cargo a Rentas Generales.

Cantidad de funcionarios:Cantidad de funcionarios:Cantidad de funcionarios:Cantidad de funcionarios:Cantidad de funcionarios:

Al cierre del ejercicio la institución cuenta con 67

empleados.

Nota 2: Principales políticas
y prácticas contables

2.1 Estados contables

Estos estados contables son sometidos a aproba-

ción por la Comisión Honoraria Administradora del
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Fondo Nacional de Recursos y son elevados al Poder

Ejecutivo para su consideración.

2.2 Bases para la preparación de éstos
estados contables

Los estados contables en pesos uruguayos

reexpresados se han preparado de acuerdo con nor-

mas contables adecuadas y se presentan conforme

con las disposiciones sobre formulación y presenta-

ción de estados contables establecidas para la admi-

nistración pública en la Ordenanza N° 81 emitida por el

Tribunal de Cuentas en diciembre de 2002.

2.3 Criterio general de valuación

Los activos están valuados a sus respectivos cos-

tos de adquisición reexpresados en moneda de cierre

o valor neto de realización, si éste es menor.

2.4 Concepto de capital

La empresa adoptó el concepto de capital financiero.

2.5 Cambios en los niveles de precios

Los saldos de los estados contables incluyen los

ajustes correspondientes a fin de computar las varia-

ciones en el poder adquisitivo de la moneda y han sido

reexpresados de acuerdo a la metodología del ajuste

integral por inflación

Esta información contable se muestra bajo el punto

de vista del poder adquisitivo general, por lo que la

utilidad sólo se reconoce después de mantener el po-

der adquisitivo general del patrimonio, según lo estable-

cen las Normas Internacionales de Contabilidad N° 29.

A los efectos de la reexpresión de la moneda a la

fecha de cierre de los estados contables, se utilizaron

los coeficientes derivados del “Índice de Precios al

Productor de Productos Nacionales” (IPPN) elabora-

do por el Instituto Nacional de Estadística.

Se segregaron los componentes financieros implí-

citos de las cuentas de activos y pasivos monetarios,

no así de las cuentas de resultados.

2.6 Definición de fondos

Para la preparación del Estado de Flujo de Efectivo se

definió como fondos al efectivo y equivalentes del mismo.

2.7 Estimaciones contables

La Dirección de la entidad ha efectuado diversas

estimaciones y supuestos relativos a la valuación y

presentación de los activos y pasivos a efectos de

preparar los Estados Contables de acuerdo con las

normas contables adecuadas en Uruguay, por lo que los

resultados reales pueden diferir de las estimaciones.

2.8 Instrumentos financieros

Los instrumentos financieros utilizados por la insti-

tución son: caja y bancos, cuentas por cobrar, crédi-

tos y cuentas a pagar, a corto y  largo plazo.

Los saldos de la empresa presentados en caja y

bancos, cuentas por cobrar, créditos y cuentas a pa-

gar, a corto y  largo plazo al 31 de diciembre de 2007

no difieren significativamente de sus valores razona-

bles de mercado. Para la determinación de sus valo-

res razonables se tomaron en cuenta los distintos

mecanismos de reajuste.

Nota 3: Criterios específicos
de valuación

A continuación se detallan los criterios de valuación

aplicados para los principales rubros:

3.1 Cuentas en moneda extranjera o
reajustables

Las operaciones en moneda extranjera se contabili-

zaron por su equivalente en moneda nacional en fun-
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ción de los tipos de cambio vigentes en el mercado en

la fecha de concreción de las transacciones.

Los saldos activos y pasivos en moneda extranjera

se han convertido a Pesos Uruguayos utilizando el

tipo de cambio interbancario comprador vigente al

cierre del ejercicio (US$ 1 = $ 21.50 al 31.12.2007 y

US$ 1 = 24,42 al 31.12.2006 y $ argentino 1 = $ 6.70

al 31.12.2007 y $ argentino 1 = $ 7,77 al 31.12.2006).

Los saldos activos y pasivos en Unidades

Reajustables se valuaron al cierre del ejercicio al valor

publicado para las mismas por el Banco Hipotecario

del Uruguay (1 UR = 340.68 al 31.12.2007 y 1 UR = $

299.17 al 31.12.2006).

3.2 Disponibilidades

Los saldos de Caja y Bancos se presentan por su

valor nominal, considerando lo señalado en el numeral

3.1 de esta nota cuando corresponde.

3.3 Deudores por contribuciones y Otros
Créditos

Los créditos se presentan por su valor actual neto,

considerando lo señalado en los numerales 2.8 y 3.1

cuando corresponde, deduciéndose la previsión por

riesgo de incobrabilidad.

3.4 Bienes de Cambio

Los medicamentos, vacunas y materiales fueron

valuadas a su valor de mercado al cierre del ejercicio,

como forma de calcular su reexpresión a moneda de

cierre. El criterio de valorización de salidas es el de

Precio Promedio Ponderado.

3.5 Bienes de Uso

Los bienes de uso figuran presentados a sus valo-

res de adquisición, netos de amortizaciones,

reexpresados en moneda de cierre de acuerdo con la

variación en el “Índice de Precios al Productor de Pro-

ductos Nacionales” (IPPN).

Las amortizaciones de los bienes se calculan usan-

do porcentajes fijos sobre los valores reexpresados al

cierre del ejercicio, estimados según la vida útil espe-

rada para cada categoría, a partir del ejercicio siguien-

te al de su incorporación. Los gastos de mantenimien-

to se cargan al resultado del ejercicio.

Las vidas útiles consideradas son las siguientes:

Inmuebles 50 años

Muebles y útiles 5 años

3.6 Intangibles

Los intangibles se presentan por su costo de adqui-

sición, reexpresados en moneda de cierre de acuerdo

con la variación en el “Índice de Precios al Productor

de Productos Nacionales” (IPPN).

La vida útil considerada es de 3 años.

3.7 Pasivos y previsiones

Las previsiones que no se relacionan con activos

específicos, fueron creadas para enfrentar riesgos re-

lativos a las actividades de la entidad. Las previsiones

son revisadas y ajustadas periódicamente para refle-

jar la mejor estimación posible.

3.8 Determinación del Patrimonio y del
Resultado del Ejercicio

El total del patrimonio al inicio del ejercicio fue

reexpresado en moneda de cierre. En particular, en la

información inherente al Estado de Evolución del Patri-

monio, los resultados acumulados se exponen por su

valor nominal imputándose el ajuste en la cuenta “Ajus-

tes al Patrimonio”.
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El resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciem-

bre de 2007 se obtuvo por diferencia entre los patri-

monios al inicio y al cierre, medidos ambos en moneda

de poder adquisitivo de esa fecha y considerando las

variaciones producidas en el patrimonio que no pro-

vienen del resultado del ejercicio.

La entidad aplicó el principio de lo devengado para

el reconocimiento de los ingresos y la imputación

de costos y gastos, con las s iguientes

puntualizaciones:

Los ingresos operativos representan:

en el caso de las Instituciones de Asistencia Médi-

ca Colectiva, Seguros Parciales y otros tipos de

Seguros Asistenciales el importe surgido de las de-

claraciones juradas elaboradas por las mismas en

función a las cuotas abonadas por sus afiliados,

en el caso del Banco de Previsión Social los ingre-

sos se han considerado sobre la base de las decla-

raciones juradas elaboradas por el mismo,

en el caso del Ministerio de Economía y Finanzas

los ingresos se han considerado en función de la

facturación correspondiente a actos médicos rea-

lizados a personas que poseen el carné de asisten-

cia brindado por el Ministerio de Salud Pública, esta

opción se establece en el artículo 136 de la Ley N°

17.556 del 18 de setiembre de 2002.

los actos médicos realizados a beneficiarios del

Sistema de Sanidad de las Fuerzas Armadas y del

Banco de Previsión Social – Demequi se han consi-

derado en función de la facturación correspondien-

te a actos médicos realizados a los mismos,

en relación a los aportes provenientes del grava-

men del 5% sobre los premios del juego “Cinco de

Oro” los ingresos se han considerado en función

de lo informado por la Dirección Nacional de Lote-

rías y Quinielas,

en relación a los aportes provenientes de Rentas Ge-

nerales  los ingresos se han considerado en función

de lo informado por el Ministerio de Economía y Fi-

nanzas, todos ellos reexpresados a moneda de cierre.

Los egresos operativos corresponden a los actos

médicos efectivamente realizados en el ejercicio,

valuados al arancel vigente y reexpresados a moneda

de cierre sin perjuicio de las consideraciones estable-

cidas en el cálculo de la provisión (Ver Nota 9), los

consumos medicamentos, vacunas, y otros  materia-

les se han calculado de acuerdo al criterio precio pro-

medio ponderado y los materiales y suministros de

acuerdo al precio negociado, reexpresados a mone-

da de cierre.

La amortización de los bienes de uso es calculada

de acuerdo con el criterio indicado en el numeral 3.5 y

3.6 de esta nota.

Las diferencias de cambio fueron imputadas como

se indica en el numeral 3.1 de esta Nota.

Nota 4: Posición en Moneda
Extranjera y Unidades
Reajustables (U.R.)

Los saldos integrantes de la posición en dólares

estadounidenses al cierre del presente ejercicio así

como del ejercicio anterior son los siguientes:
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Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007

Disponibilidades

Otros Créditos

Posición Activa

Deudas por Actos Médicos

Deudas Diversas

Posición Pasiva

Posición Neta en USD

USD

46,669

965

47,634

(52)

(76,811)

(76,863)

(29,229)

$

1,003,394

20,748

1,024,142

(1,108)

(1,651,436)

(1,652,544)

(628,402)

Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006

USD

22,525

22,525

(51)

(12,214)

(12,265)

10,260

Los saldos integrantes de la posición en pesos ar-

gentinos al cierre del presente ejercicio así como del

ejercicio anterior son los siguientes:

Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007

Deudas por Actos Médicos

Posición Pasiva

Posición Neta en Pesos Argentinos

$ argentinos

(406,713)

(406,713)

(406,713)

$

(2,724,977)

(2,724,977)

(2,724,977)

Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006

$ argentinos

(519,359)

(519,359)

(519,359)

Los saldos expuestos a la variación del valor de la

Unidad Reajustable al cierre del presente ejercicio así

como del ejercicio anterior son los siguientes:

Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007Al 31 de diciembre de 2007

Deudas Diversas

Deudas Diversas

Posición Pasiva

Posición Neta en UR

UR

(2,339)

(10,901)

(13,240)

(13,240)

$

(796,782)

(3,713,771)

(4,510,553)

(4,510,553)

Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006Al 31 de diciembre de 2006

UR

(2,339)

(15,485)

(17,824)

(17,824)
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Nota 5: Deudores por con-
venios

El rubro incluye convenios firmados al 31 de diciem-

bre de 2007 con diferentes instituciones en concepto

de aportes incluidos en las declaraciones juradas no

vertidos oportunamente y de aportes surgidos en

reliquidaciones provenientes de fiscalizaciones.

En el largo plazo se exponen aquellos convenios

vencidos, los cuales están previsionados por

incobrabilidad en su totalidad.

Al 31 de diciembre de 2006 y 31 de diciembre de

2007 respectivamene dicho rubro incluía los conve-

nios vigentes en el activo corriente y los convenios

vencidos en el activo no corriente, con su correspon-

diente previsión de incobrables.

Nota 6: Adelanto al CENAQUE

El 9 de febrero de 1995 se firmó un convenio con el

Instituto de Medicina Altamente Especializada “Cen-

tro Nacional de Quemados” (CENAQUE) modificado

luego el 4 de julio de 1995 para la puesta en funciona-

miento del mismo.

El acuerdo establece que el Fondo Nacional de Re-

cursos concede al CENAQUE un adelanto de fondos

con carácter excepcional y por única vez por un total

de USD 2.100.000. El mismo concede dos años de

gracia para la amortización de las sumas prestadas y

los intereses devengados.

Hasta el 8 de diciembre de 2004, la forma de cobro

es a través de la retención del 5% de la facturación por

actos médicos, realizándose un canje de recibos. La

tasa de interés es LIBOR sobre saldos.

Por resolución de la Comisión Honoraria Adminis-

tradora del 9 de diciembre de 2004, se calcularon los

intereses devengados a la fecha y se pesificó la deuda

estableciéndose lo siguiente:

La deuda que mantenía el Fondo Nacional de Recur-

sos por la facturación del CENAQUE de los meses de

febrero y marzo de 2002 se convirtió a dólares al tipo

de cambio interbancario comprador del 30 de abril y

31 de mayo de 2002 respectivamente (fecha de

exigibilidad de la deuda).

Este importe se dedujo del saldo deudor de CENAQUE

al 9 de diciembre de 2004, lo que arrojó un saldo que al

tipo de cambio de dicha fecha equivalían a $ 26.659.311.

Dicho saldo se continúa amortizando a través de la re-

tención del 5% de la facturación por actos médicos, rea-

lizándose un canje de recibos, pero no genera intereses.

El convenio también establece que el saldo de la

deuda se ajustará únicamente en oportunidad e igual

porcentaje que el ajuste que se aplique a los aranceles.

Para el cálculo de la porción corriente de dicho con-

venio se ha tomado en cuenta el monto abonado por

el CENAQUE en el ejercicio 2007, de igual forma que

en el ejercicio pasado se consideraron los cobros reci-

bidos en el ejercicio 2006.

Nota 7: Bienes de uso e
Intangibles

7.1 – Composición

La composición y evolución de los saldos de bienes

de uso e intangibles al cierre del ejercicio se detallan en

el Anexo I.

7.2 – Recuperabilidad del valor

La gerencia de la entidad ha realizado estimaciones

internas que le permiten afirmar que los valores recu-

perables de los activos que integran los bienes de uso

e intangibles exceden los valores en libros.

Por lo anterior, no se han reconocido en el periodo

finalizado al 31 de diciembre de 2007, pérdidas por

deterioro del valor de los activos.
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Nota 8: Deudas Documenta-
das a Corto y a Largo Plazo

Con fecha 2 de mayo de 2002 el Fondo Nacional de

Recursos firmó un convenio con los Institutos de Me-

dicina Altamente Especializada. En la cláusula 11° del

mencionado convenio se establece la creación de una

Comisión con el cometido de alcanzar un acuerdo de

pago para la deuda con los Institutos de Medicina

Altamente Especializada por la facturación anterior al

1 de abril de 2002. El monto de la deuda documenta-

da ascendió a $ 731.579.322,56.

El 25 de febrero de 2003 se pactó la entrega de vales

con vencimiento como forma de cancelación la deuda.

Nota 9: Provisiones

Al igual que en años anteriores se procedió a reali-

zar una estimación del costo de los actos médicos del

ejercicio 2007 aún no facturados por los IMAE y

proveedores en algunos casos  por no haber sido a la

fecha aprobada su realización y no tener información cier-

ta acerca de la integridad y valorización  de los mismos.

Para el cálculo de la provisión por actos no autori-

zados  se consideró la variable aleatoria definida como

la suma del importe de todos aquellos actos con fe-

cha de realización previa a la fecha de balance fueron

informados a posteriori de la fecha de cierre de los

mismos.  Se verificó su distribución y su poder de

predicción. De este análisis se estimó, con un nivel de

confianza adecuado a los montos de materialidad de-

finidos, el efecto patrimonial neto de la misma en el

balance 2007.

No obstante lo explicado en los párrafos preceden-

tes, al cálculo previo que constituye el componente

estadístico de la provisión, se le debe sumar el monto

por los  actos médicos autorizados a diciembre de 2007

pero que fueron facturados por el IMAE o proveedor en

enero de 2008 dada la fecha en la que los mismos fueron

enterados de su aprobación y valorización.

Del procedimiento citado surgió que el valor de la

provisión por actos médicos y materiales sin autorizar

– componente  estad ís t ico -componente  estad ís t ico -componente  estad ís t ico -componente  estad ís t ico -componente  estad ís t ico - asciende a $

53.140.689. Así mismo la provisión por los actos

médicos y materiales que fueron autorizados en el cierre

de diciembre pero que los proveedores facturaron con

fecha de enero de 2008 es de $ 116.287.718. Ambas

cifras se reflejaron  agregadas en el Estado de Situación

Patrimonial y Estado de Resultados respectivamente.

La composición del componente estadístico de la

provisión tiene sin embargo las siguientes característi-

cas y fundamentos que creemos importante resaltar:

1. la cifra se corresponde con los actos médicos

comprendidos en el régimen de pre-pago ya que

son éstos exclusivamente los que constituyen en

los hechos una erogación contra el patrimonio de

la institución. Todo acto médico fuera de este régi-

men es repetido contra terceras organizaciones por

lo que la realización de un acto médico financiable

de este tipo automáticamente, y en forma conco-

mitante, genera un derecho de repetición para el

Fondo Nacional de Recursos.

2. la consideración de las series históricas de actos

médicos aprobados con posterioridad a la fecha

de cierre de balances permite un mayor grado de

certeza en la estimación cuando se consideran los

actos médicos en régimen de pre-pago en forma

aislada.

Adicionalmente, en el cuadro expuesto a continua-

ción, se estiman los saldos de activos y pasivos con-

tingentes derivados de los actos médicos repetibles a

terceros, los cuales aunque no incidirán en el patrimo-

nio neto, brindan información complementaria al usua-

rio de este informe.

Los Estados de Situación Patrimonial al 31 de di-

ciembre de 2007 y misma fecha del año 2006

explicitando los activos y pasivos antes mencionado

serían los siguientes:
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ACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTEACTIVO CORRIENTE

DISPONIBILIDADES

DEUDORES POR CONTRIBUCIÓN

OTROS CRÉDITOS

BIENES DE CONSUMO

TTTTTotal de Activo Corrienteotal de Activo Corrienteotal de Activo Corrienteotal de Activo Corrienteotal de Activo Corriente

ACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTEACTIVO NO CORRIENTE

OTROS CRÉDITOS A LARGO PLAZO

BIENES DE USO (Anexo 1 y Nota 7)

INTANGIBLES (Anexo 1 y Nota 7)

TTTTTotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corrienteotal de Activo No Corriente

TOTTOTTOTTOTTOTAL DE ACTIVOAL DE ACTIVOAL DE ACTIVOAL DE ACTIVOAL DE ACTIVO

PPPPPASIVO CORRIENTEASIVO CORRIENTEASIVO CORRIENTEASIVO CORRIENTEASIVO CORRIENTE

DEUDAS POR ACTOS MÉDICOS

DEUDAS DIVERSAS

PREVISIONES

TTTTTotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corrienteotal de Pasivo Corriente

DEUDAS POR ACTOS MÉDICOS

DEUDAS DIVERSAS

TTTTTotal de Pasivo No Corrienteotal de Pasivo No Corrienteotal de Pasivo No Corrienteotal de Pasivo No Corrienteotal de Pasivo No Corriente

TOTTOTTOTTOTTOTAL DE PAL DE PAL DE PAL DE PAL DE PASIVOASIVOASIVOASIVOASIVO

PPPPPAAAAATRIMONIO NETOTRIMONIO NETOTRIMONIO NETOTRIMONIO NETOTRIMONIO NETO

 Saldos al 31.12.2007 Saldos al 31.12.2007 Saldos al 31.12.2007 Saldos al 31.12.2007 Saldos al 31.12.2007

 reexpresados al reexpresados al reexpresados al reexpresados al reexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

515.718.946

445.507.097

23.167.957

8.123.673

992.517.673

13.953.020

26.836.855

320.048

41.109.923

1.033.627.596

508.766.163

7.770.050

10.000.000

526.536.213

-

3.713.772

3.713.772

530.249.985

503.377.611

 Saldos al 31.12.2006 Saldos al 31.12.2006 Saldos al 31.12.2006 Saldos al 31.12.2006 Saldos al 31.12.2006

 reexpresados al reexpresados al reexpresados al reexpresados al reexpresados al

31.12.200731.12.200731.12.200731.12.200731.12.2007

24.916.684

1.028.019.998

3.938.918

7.984.620

1.064.860.220

18.677.669

28.239.081

630.888

47.547.638

1.112.407.858

883.663.361

5.735.357

418.818

889.817.536

28.176.935

4.569.588

32.746.523

922.564.059

189.843.799

Nota 10: Previsión para
Litigios

La Asesoría Letrada del Fondo Nacional de Recursos

informó, con fecha 31 de diciembre de 2007, acerca de

las reclamaciones que se han efectuado contra la entidad.

Considerando los juicios en trámite informados

por la Asesora Letrada, y a su sugerencia se destina

un porcentaje de 15.63 sobre la totalidad de los

juicios en trámite.

Nota 11: Previsiones

La evolución de las previsiones en el ejercicio finali-

zado al 31 de diciembre de 2007, en términos nomi-

nales ha sido la siguiente:
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Nota 12: Ajustes de Activos
y Pasivos Monetarios sin
cláusula de reajuste sufi-
ciente. Aplicación de NIC 39.

En aplicación de la NIC 39 se ajustó a su valor actual

neto el saldo a cobrar correspondiente al CENEQUE,

originado en contratos que no incluyen una cláusula

de reajuste suficiente a la luz de la citada norma

internacional.

Para los ajustes se utilizó una tasa de descuento del

4.5% anual.

Nota 13: Patrimonio

La entidad no tiene aportes de capital, su patri-

monio se compone únicamente de resultados acu-

mulados.

Nota 14: Activos Fiscales e
Impuesto a la Renta

En Otros Créditos en el Activo del Estado de Si-

tuación Patrimonial se encuentra un rubro de expo-

sición denominado Créditos Fiscales. El mimo re-

presenta derechos de nuestra institución para con

la Dirección General Impositiva derivados de las re-

tenciones efectuadas por instituciones aportantes

por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Estas retenciones obligatorias por parte del orga-

nismo recaudador “presuponen” un margen opera-

tivo muy superior con respecto al real de nuestra

instiución por lo que se generan en los hechos pa-

gos a cuenta en exceso del impuesto. A la fecha

estos créditos fiscales se encuentran en trámite de

solicitud de certificados de créditos en la Dirección

General Impositiva.

La entidad está exonerada del impuesto a la renta

por tratarse de una persona pública no estatal.

Por dicho motivo no presenta diferencias

temporarias propias del reconocimiento del impuesto

a la renta diferido.

Nota 15: Política de gestión
de riesgos

La administración identifica los riesgos que afec-

tan el negocio derivados de la tenencia de instru-

mentos financieros, así como los efectos que es-

tos riesgos tienen en los estados contables de la

entidad.

Los principales riesgos que afectan la operativa son:

Riesgo de mercadoRiesgo de mercadoRiesgo de mercadoRiesgo de mercadoRiesgo de mercado

La entidad se encuentra expuesta a los siguientes

factores de riesgo de mercado:

Tipo de cambioTipo de cambioTipo de cambioTipo de cambioTipo de cambio

La entidad mantiene posiciones expuestas a la fluc-

tuación del tipo de cambio (en dólares estadouniden-
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ses USD y pesos argentinos $A) al cierre del ejercicio

las cuales se presentan en la Nota 4.

Estas posiciones no son significativas. Los activos

disponibles y los créditos por cobrar tienen un alto

componente en moneda nacional, al igual que las deu-

das por actos médicos. Esta situación es normal para

la entidad.

Riesgo de créditoRiesgo de créditoRiesgo de créditoRiesgo de créditoRiesgo de crédito

La entidad mantiene sus disponibilidades en ban-

cos de plaza, no difiriendo su valor justo de los valores

contables.

Las  cuentas  por  cobra r  se  encuent ran

diversificadas en diversas instituciones de asis-

tencia médica colectiva. El valor justo de dichos

créditos no difiere sustancialmente de los valo-

res contables.

Riesgo de LiquidezRiesgo de LiquidezRiesgo de LiquidezRiesgo de LiquidezRiesgo de Liquidez

El riesgo de liquidez implica contar con el suficiente

efectivo y disponibilidad de financiamiento con los cua-

les pueda cumplir con sus compromisos financieros.

La entidad maneja presupuestos de flujos de caja que

le permiten administrar este riesgo, haciendo frente a

sus pasivos corrientes.

Nota 16: Contingencias

No se han constituido otras previsiones por contin-

gencias que pudieran existir relacionadas con aspec-

tos derivados de la gestión por considerarlas de posi-

bilidad de ocurrencia remota.

Nota 17: Hechos posteriores

No existen hechos posteriores al 31 de diciembre

de 2007 que afecten los Estados Contables adjuntos.
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Tercera Parte

Datos Básicos de Gestión de Actos Médicos
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A continuación se incluye una serie de cuadros

en los que se resume la actividad de cobertura

de actos médicos realizada por el Fondo Nacio-

nal de Recursos en 2007, comparada con los

años anteriores.

Tercera Parte

En los tres primeros cuadros se encuentra la evolu-

ción de los números totales para cada técnica.

Debe tenerse en cuenta que puede haber variacio-

nes respecto a datos de años anteriores, los que de-

penden de la fecha de corte que figura en cada cuadro.

El cuadro 1cuadro 1cuadro 1cuadro 1cuadro 1 resume la situación de las técnicas

cardiológicas. En el caso de las técnicas de

revascularización coronaria se percibe un incremento

en el uso de la cirugía en detrimento de la angioplastia

que ha descendido. Los procedimientos en niños se

encuentran estabilizados, notándose un menor uso

de la hemodinamia como procedimiento diagnóstico.

El implante de cardiodesfibriladores y marcapasos

está estabilizado y el número de trasplantes cardía-

cos se mantiene en el bajo nivel de los últimos años.

Cuadro 1
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En el cuadro 2cuadro 2cuadro 2cuadro 2cuadro 2 se presenta la situación de otras

técnicas cubiertas: el número de prótesis se ha

incrementado en virtud de que se adoptaron meca-

nismos para compensar los descensos ocasionados

por interrupciones en los servicios.

El número de implantes cocleares realizados volvió al nivel

habitual luego de un descenso importante en el año 2006.

Las litotricias dejaron de estar cubiertas por el FNR

a mediados del año 2006, los tratamientos de pacien-

tes quemados están estabilizados y el número de tras-

plantes de médula ósea se mantiene en descenso,

probablemente en relación a la cobertura que se otor-

ga actualmente a algunos medicamentos.

El número de trasplantes renales estuvo algo por

debajo del año anterior y el número de pacientes nue-

vos en hemodiálisis mantiene una tendencia al descen-

so, lo que puede vincularse con la implementación de

programas preventivos.

Cuadro 2
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Cuadro 3

El cuadro 3cuadro 3cuadro 3cuadro 3cuadro 3 presenta las cifras de evolución de la

cobertura de medicamentos. Son tratamientos que

ingresaron a partir de 2005 por lo cual la evolución es

todavía demasiado breve para adoptar conclusiones.

Gráfico 1

En este gráfico se muestra la tendencia en el total de

procedimientos que han sido financiados por el FNR a

lo largo de los últimos 10 años, que muestra una estabi-

lización luego del notorio descenso entre 1999 y 2003.
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Cuadro 4

Gráfico 2



Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007Memoria 2007   Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos

F o n d o  N a c i o n a l  d e  R e c u r s o s  -  M e d i c i n a  A l t a m e n t e  E s p e c i a l i z a d a 59

En cuanto a la procedencia institucional de los pa-

cientes, el cuadro 4el cuadro 4el cuadro 4el cuadro 4el cuadro 4 y el gráfico 2el gráfico 2el gráfico 2el gráfico 2el gráfico 2 muestran una

participación creciente de quienes provienen de servi-

cios públicos mientras los del sector privado se man-

tienen estables luego del notorio descenso de los años

1999 a 2003. De todas maneras se mantiene un uso

diferenciado ya que en 2007 el 65% de los actos finan-

ciados se hicieron a pacientes de instituciones privadas

(ya sea afiliados directamente a las mismas o a través de

la Seguridad Social) y 32% a pacientes de ASSE-MSP.

Gráfico 3

A efectos de comprender mejor los motivos por los

cuales se han realizado menos actos bajo la cobertura

del Fondo Nacional de Recursos, se debe tener en

cuenta la evolución del número de solicitudes que se

reciben. En el gráfico 3gráfico 3gráfico 3gráfico 3gráfico 3 se aprecia una tendencia cons-

tante al descenso de las solicitudes a partir del año

2000 con la única interrupción del año 2005 y que se

retomó en 2006. El mismo gráfico muestra la propor-

ción de solicitudes que fueron negadas en cada año.

Probablemente, el mejor uso de las normativas de

cobertura explique el mayor ajuste que hay actual-

mente entre lo que se pide y lo que se autoriza.
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Cuadro 5

Gráfico 4
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Cuadro 6

Es importante analizar también de qué manera se

distribuyeron los actos financiados en relación al lugar

de residencia de los pacientes. Esta información apa-

rece en el cuadro 5cuadro 5cuadro 5cuadro 5cuadro 5 y en el gráfico 4.gráfico 4.gráfico 4.gráfico 4.gráfico 4.

Se encuentra que la tasa de utilización es notoriamen-

te más alta en los departamentos del sur del país, habiéndo-

se producido un incremento muy significativo en Maldonado

respecto al año anterior. Por primera vez un departamento

del Interior se ubica en la misma franja que Montevideo.

En el cuadro 6cuadro 6cuadro 6cuadro 6cuadro 6 figura la distribución de los actos

realizados con cobertura del Fondo Nacional de Re-

cursos según el IMAE en que se hicieron. Se han unifi-

cado las diversas técnicas con la finalidad de identifi-

car cuáles son los principales proveedores de servi-

cios al Fondo, independientemente de qué técnicas se

trate. Las cifras muestran que se mantuvo la tendencia

de años anteriores en cuanto a la ubicación del Sanatorio

Americano. Debe destacarse el incremento del número

de actos del Hospital de Clínicas.
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Cuadro 7

Los tres últimos cuadros se refieren a la técnica de

diálisis. En el cuadro 7cuadro 7cuadro 7cuadro 7cuadro 7 se resume la tendencia del

total de pacientes con el número de ingresos de cada

año y los egresos por trasplante o fallecimiento. Se

comprueba que el total de pacientes tratados ha des-

cendido (lo que modifica una tendencia histórica) y que

se mantiene la caída en el número de pacientes nue-

vos. El número de trasplantes renales realizados tam-

bién ha descendido. La mortalidad estandarizada se

mantiene baja dentro de lo esperado.
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Cuadro 8

El cuadro 8cuadro 8cuadro 8cuadro 8cuadro 8 muestra la distribución de los pacientes

en diálisis según el IMAE. CRAMI y Uruguayana son los

IMAE con mayor número de pacientes y CAMOC y

Hospital de Clínicas los que tienen menor número.
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Cuadro 9

Finalmente, se presenta la distribución de pacien-

tes de diálisis peritoneal según el IMAE. SEINE y

Hospital Maciel son los que cuentan con un número

más elevado.
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